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D I S P O S I C I O N E S  O F I C I A L E S

C U R S O  DE A M ETRA LLA 

D O R E S -B O M B A R D E R O S

Se convoca un curso de Ametrallado
res-bom barderos con arreglo a las si
guientes norm as :

Artículo primero. Podrán concurrir 
los españoles, civiles y C lases de tropa 
del E jército , mayores de 18 años y que 
no cumplan los 22 en el año actual.

Artículo segundo. L as peticiones se 
harán por instancia dirigida a la Subse
cretaría de Aviación (C iscar, 63, V alen
cia), acom pañando los siguientes docu
m entos ;

a )  P aisanos.— Certificado de lealtad 
al régim en, expedido por cualquiera de. 
los partidos políticos o agrupaciones sin
dicales afectos al Frente Popular y certi
ficación de nacim iento, expedida por el 
Juzgado Municipal correspondiente. Los 
aspirantes que no puedan presentar cer
tificación de nacim iento, por haber sido 
destruidos los archivos m unicipales o por
que los interesados hubiesen nacido en 
territorio faccioso, deberán sustitu ir dicho 
documento por otro, en el que expresen 
de modo taxativo la renuncia a los dere
chos que puedan conseguir en el futuro, 
si m ás tarde se prueba la  falsedad res
pecto a  tal extrem o. E l documento suple
torio deberá ser expedido por el Presidente 
del Consejo M unicipal o Juez del pueblo 
donde resida el solicitante, haciendo cons
tar en el m ism o la naturaleza, fecha de 
nacim iento y nom bre de los padres del 
solicitante.

b )  M ilitares.— Certificado de lealtad 
al régim en, expedido por el Com isario 
político de la Colum na, Cuerpo, Unidad, 
servicio o dependencia donde sirvan, o, 
en su defecto, del prim er Je fe  respectivo, 
y copia de la media filiación.

Artículo tercero. E l plazo de admisión 
de instancias se cerrará el día 8 de octu
bre próxim o, a  las trece horas. L a s  ins
tancias que lleguen por correo y tengan 
la entrada en el registro de la  Subsecre
taría de Aviación después de esa fecha, 
así como las que vengan a fa lta  de los 
documentos expresados en el artículo an
terior, serán consideradas como nulas.

Artículo cuarto. L a  Subsecretaría de 
Aviación designará los solicitantes que 
deberán presentarse en la base aérea que 
se señale, donde serán sometidos a un 
ligero exam en teórico de cultura general.
A los aprobados les reconocerá el T ribu
nal médico del arm a de Aviación. Los 
aprobados a quienes se declare útiles se
rán filiados como soldados y seguirán el 
curso.

Artículo quinto. E l exam en de cul
tura general versará, en A ritm ética, so
bre operaciones con números enteros y 
decimales ; en G eom etría, sobre definicio
nes de líneas, circunferencias, ángulos, 
triángulos, polígonos y poliedros, y en 
G eografía de España, sobre sistem as oro- 
gráficos, principales sistem as hidrográfi
cos, constitución de las diferentes regiones

y sus provincias y redes principales de ca
rreteras y ferrocarriles.

Artículo sexto. L os aspirantes que fi
nalicen el curso con aprovechamiento, se
rán promovidos al empleo de Cabos, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo se
gundo del D ecreto del 13 de octubre del 
año próximo pasado (D . O. número 210).

Artículo séptimo. En caso de acci
dente que produzca inutilidad o m uerte 
durante los ejercicios del curso, tendrán 
derecho los concurrentes o sus herederos 
legales, a la pensión correspondiente al 
sueldo que perciban o al de Sargento, caso 
de no tener categoría, empleo o derechos 
superiores.

Artículo octavo. Los alum nos que du
rante el curso fueran dados de b a ja , por 
falta de aptitudes o aplicación en los es
tudios y prácticas, volverán a la  vida civil, 
los paisanos, y los m ilitares se reintegra
rán a sus arm as y Cuerpos de proceden
cia.

Artículo noveno. L os v iajes serán de 
cuenta del Estado y los pasaportes se ex
pedirán por las autoridades m ilitares co
rrespondientes, o, en su defecto, por las 
civiles.

( G a ceta  d e  la  R ep ú b lica  núm. 252, de 
9-9-37.)

ESCU ELA S DE A P R E N D IC E S

Se crean las Escuelas de Aprendices 
para preparar técnica y prácticam ente a 
los futuros obreros de las distintas espe
cialidades de la Industria Aeronáutica.

R adicarán en las localidades donde 
existan centros fabriles im portantes de 
esta clase, oficiales o requisados por el 
Estado, con núcleos considerables de obre
ros de la citada industria, y con prefe
rencia donde la  carencia de otros centros 
de enseñanza los hagan imprescindibles.

L a s  E scuelas de Aprendices funciona
rán en locales y con profesores y elem en
tos proporcionados en el mayor grado po
sible por las fábricas a  que estén afec
tas, bajo  la dirección de un teniente me
cánico designado por la  Escuela de Me
cánicos, cuyo je fe  inspeccionará y unifi
cará el desarrollo de la enseñanza en cada 
una de ellas.

L a  dirección de la  fábrica donde se 
sienta la necesidad de establecer una E s
cuela de Aprendices, lo solicitará del 
Subsecretario de Aviación, exponiendo los 
elem entos de personal, locales y m aterial 
que pueda'proporcionar.

■Si la solicitud es aceptada, la Escuela 
de M ecánicos designará al teniente que 
haya de encargarse de la dirección de la 
Escuela de Aprendices, el cual, de acuer
do con la dirección de la fábrica , redacta
rá un plan de enseñanza con arreglo a 
las siguientes bases, que, una vez apro-, 
bado por la E scuela de M ecánicos, dará 
lugar a la publicación de la convocatoria 
correspondiente, señalando el número de 
plazas adm isibles.

In g r e so .— L os aspirantes a ingreso 
en la Escuela de Aprendices habrán de 
ser españoles, varones, de edad compren
dida entre los quince y dieciocho años, o 
soldados de Aviación menores de veinte 
años, y con aptitud física para el trabajo , 
solicitándolo de la dirección de la fábrica, 
la cual presentará la lista de los aspi
rantes, una vez avalada por el Com isario 
Político, al director de la Escuela, para 
proceder al exam en de ingreso.

E l exam en será en la form a s ig u ien te :
1.° Exam en psicométrico.
T res  pruebas que no se refieran a una 

determinada especialidad, sino tendiendo 
a  poder calificar al aspirante en sus cua
lidades de retentiva y atención.

E jem plos : Leer dos veces 20 palabras 
que no tengan relación entre sí, y a  con
tinuación, hacérselas repetir al aspirante.

L a  calificación será la cifra  que in
dique el número de palabras que haya 
repetido, dividido por dos.

Segundo e jem p lo : Idéntico al ante
rior, pero con palabras que tengan rela
ción entre sí.

Tercero  : T a ch a r de un párrafo deter
minado todas las «a», «n» y «u», dando 
un cierto tiempo.

L a  calificación será la  relación en
tre el número de letras bien tachadas al 
número total de letras que debió tachar, 
multiplicado por 10.

Si tachó letras indebidamente, el nú
mero que las represente se agregará al 
denominador de la relación anterior.

A ritm ética : E scritura y lectura de nú
m eros enteros. Sum a, resta, m ultiplica
ción y división de números enteros.

G eo m etría : Definiciones relativas a 
puntos, rectas, planos, superficies y volú
menes. D ibu jo  de figuras planas.

G ram ática y c a lig ra fía : E scritu ra  al 
dictado.

Si el número de aspirantes aprobados 
fuera inferior a cinco, no se desarrollará 
el curso hasta otra convocatoria, y si fue
ra  superior al número de plazas estable
cido, el 20 por 100 de ellas será cubierto 
por los aspirantes de m áxim a puntua
ción, y para el 80 por 100 restante, ten
drán derecho preferente los hijos o her
manos de los obreros de la fábrica o del 
personal m ilitar de Aviación, con resi
dencia en la localidad o con medios pro
pios de vivienda en ella. L os huérfanos 
de guerra aérea o por accidente de Avia
ción aprobados en el exam en tendrán de
recho al ingreso sin ocupar plaza.

H orario ; Se establecerá en cada E s
cuela, de acuerdo con las circunstancias 
de medios de locomoción, horario de ta
lleres próxim os, etc., pero siem pre sobre 
la  base de ocho horas, de ellas cuatro de 
taller y cuatro de teoría.

Com o norm a general se aprovechará 
la prim era parte para las asignaturas teó
ricas m ás difíciles.

L a  duración real de las clases será de 
cincuenta minutos, dando de ese modo 
diez m inutos entre clase y clase.
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Como las horas de taller están calcu
ladas con exceso, de ellas se tom ará el 
tiempo necesario para la limpieza, pero 
quedando a la iniciativa del director apro
vechar las horas de teoría según los ade
lantos de los aprendices.

Plan de enseñanza : L a enseñanza se 
desarrollará en tres períodos :

Prim er p eríodo: Como parte común 
a toda enseñanza práctica, de a ju ste du
rante tres meses, a razón de cuatro horas 
diarias y veintiséis días al mes, puede 
hacerse :

1.“ Un rectángulo, y de él un exá
gono.

2 .“ Prism a de bases cuadradas, sa
cadas de un redondo.

3 .“ Tam bién de un redondo, prism a 
exagonal.

4.° Escuadra a 90“ de acero, forjada.
5 .“ H acer una ca ja  a buril para un 

chavetero y a ju star una chaveta.
6.® Construir ca ja  y a ju starle  diente 

de engrane. A justar un e je  al taladro y 
hacer rosca y tornillo, prisionero.

7.® Cola de milano.
L a  enseñanza teórica durante esos tres 

meses, se hará :
A ritm ética : M ultiplicación y división 

de números enteros. L as cuatro reglas 
para enteros y decimales. Unidades de 
sistem a métrico decimal.

Geom etría y D ibujo : D efiniciones de 
figuras planas. Trazado de paralelas, per
pendiculares y construcción de triángulos. 
Croquizado a mano alzada de figuras pla
nas.

G e o g ra fía : Trazado sobre el terreno 
de un mapa de España, con los accidentes 
m ás im portantes.

H istoria  y G ra m á tica : E scritura al 
dictado de párrafos de H istoria y com en
tarios sobre dichos párrafos, haciendo, 
adem ás, el análisis gram atical de los 
mismos.

F ísica  : Ideas de m ecánica. Definicio
nes y concepto de velocidad, aceleración y 
fuerza. Caída de los cuerpos.

L as horas son : tres por cuatro por 
26, igual a trescientas doce, repartidas en 
la form a siguiente :

A ritm ética, noventa horas ; Geom etría 
y D ibujo , noventa ; G eografía, t re in ta ; 
H istoria y G ram ática, t r e in ta ; F ísica , 
treinta ; Cultura y F ísica , cuarenta y dos

Segundo período : E l segundo período 
se refiere a la práctica de especialidades 
m ás concretas, como soldadura, torno, 
fresa y forja . Los program as habrán de 
hacerlos a la vista de las posibilidades de 
cada Escuela.

E ste  período durará tres m eses y la 
enseñanza teórica será :

A ritm ética : Quebrados ordinarios y 
las cuatro reglas. Sistem a m étrico deci
mal e ideas de otros sistem as de medi
das. R egla de tres simple.

Geom etría : Trazados de tangentes y 
de cónica. Areas de figuras planas. Ideas 
elem entales de Geom etría del espacio.

D ib u jo : D ibujo a mano alzada de 
modelos sencillos y de elem entos de má
quinas y herram ientas.

Además, clase de tecnología-m etalur- 
gía, etc., según las especialidades.

T ercer período : D e una duración de 
seis m e se s ; culm ina en ayudante, tanto 
en práctica como en teoría ; y en este pe
ríodo, los aprendices especializados, tra

bajan en sus talleres respectivos, sin per
der el contacto con la Escuela, en la que 
seguirán dando aquellas clases que más 
encuadren con su especialidad y aptitudes.

Así, por ejemplo, en dibujo se llegará 
a  despiezar un útil del que se dé una 
descripción de su funcionam iento y un 
plano del mismo. En este ejercicio se po
drá dejar indeterm inada alguna form a 
para desarrollar así la iniciativa del 
aprendiz.

En aritm ética se darán am pliaciones de 
carácter em inentem ente práctico, abar
cando las distintas reglas, como parti
mientos proporcionales, aligación, etc.

Al term inar este período, los alum nos 
serán sometidos a un exam en teóricoprác- 
tico, para dem ostrar su capacidad en la 
especialidad respectiva.

Jorn ales y categorías : Los aprendices 
civiles disfrutarán un jornal diario de tres 
pesetas durante los dos primeros períodos 
de enseñanza, y de cuatro pesetas durante 
el tercero, en el que alternarán las clases 
teóricas y prácticas en las Escuelas, con 
trabajos de su especialidad en los talle
res del servicio o en las fábricas de In
dustria Aeronáutica. Los soldados disfru
tarán solam ente su haber reglam entario.

-Al term inar el tercer período con apro
vecham iento, recibirán el título, de la  es
pecialidad que hayan cursado, de ayu
dante.

L a s  especialidades que se cursarán 
en las distintas Escuelas serán aquellas 
que el Arma de Aviación necesite, organi
zándose estos centros en form a que fun
dam entalm ente respondan a poder dar en
señanza para :

Ayudante de ajustador mecánico.
Idem de forjador.
Idem de m áquinas (tornero, fresa, et

cétera).
Idem carpintero.
Idem chapista.
Al term inar el curso se clasificarán 

por orden de años enteros de edad, de 
mayor a menor, y en igualdad de ésta, 
por puntuación de exam en. P or este or
den pasarán a ocupar las plazas vacantes 
en fábricas y talleres del servicio al cum 
plir los dieciocho años, con el jornal de 
su categoría de ayudante.

Los desaprobados en el exam en final 
podrán continuar su enseñanza en la  E s 
cuela, si la capacidad de ella lo permite, 
hasta term inarla con aprovechamiento 
dentro del plazo de tres meses, pero sin 
derecho a jornal durante este tiempo, y 
los que dentro de este plazo no puedan 
ser aprobados, serán dados de b a ja  en la 
Escuela. Igualm ente serán dados de b a ja  
a propuesta de los profesores, lo^ que du
rante el curso demuestren m anifiesta in
capacidad o causen perturbaciones en la 
enseñanza con su conducta.

(D ia r io  O fic ia l d el M in isterio  d e  D e
fe n s a  N ac io n a l  núm. 214, de 6-9-37.)

A U X IL IA R E S  DE IN F O R M A C IO N  ^

Se abre un concurso para cubrir treinta 
plazas de Auxiliares de Inform ación In
terpretadores Fotógrafos para el arm a de 
Aviación, mediante exam en y con arre
glo a las norm as siguientes :

Prim ero. Podrán concurrir a  él tos 
Cabos y soldados del E jército , obreros del 
arm a y paisanos mayores de 18 .años y 
menores de 30.

Segundo. Quienes deseen asistir al 
mismo lo solicitarán por instancia diri
gida al Subsecretario de Aviación (M inis
terio de D efensa Nacional), siendo cursa
das, las de los m ilitares, por los Je fes  de 
su Cuerpo, acom pañada de la copia de la 
media filiación, ho ja de castigos y aval 
político expedido por el Com isario del 
arm a a que p ertenezcan ; los paisanos, 
igualm ente, deberán unir un certificado, 
expedido por cualquiera de los partidos 
políticos o agrupaciones sindicales afec
tas al Frente Popular, por el que se acre
dite su lealtad al régim en, avalado por 
dos m ilitantes del partido o agrupación 
y cuantos documentos puedan favorecer a 
los concursantes.

Quienes no puedan presentar el cer
tificado de nacim iento, por haber sido des
truidos los respectivos archivos o radicar 
en territorio faccioso, deberán sustituirlo 
por una declaración escrita de los propios 
interesados, en la  cual consignará el visto 
bueno el Juez municipal de la jurisdicción 
correspondiente. Quien incurra en false
dad en esta declaración será perseguido 
como autor del delito de falsedad en do
cumento público.

Tercero. E l plazo de admisión de ins
tancias term inará quince días después de 
insertada esta convocatoria en la  G aceta  
d e la  R ep ú b lica .

Cuarto. Los solicitantes que sean lla
mados a concurso se presentarán al reco
nocim iento facultativo el día que oportu
nam ente se les avise ; dicho reconocim ien
to, así como los exám enes, se verificarán 
en Valencia, com unicándose a los oposi
tores el lugar donde han de ser reconoci
dos y exam inados.

Quinto. En el exam en de ingreso se 
exigirán los conocim ientos siguientes :

Prim ero. E scritura al dictado.
Segundo. Nociones de G eografía y 

Cosm ografía, especialm ente G eografía de 
la Península Ibérica, Fran cia  y A frica.

Tercero. L ectura de planos.
Cuarto. C artografía  (conocim ientos 

de la C artografía  usada en España y sis
tem a de representación).

Q uinto. D ibujo topográfico y rotu
lado.

Sexto. M ecanografía.
Séptim o. R egistro, archivo y práctica 

de oficina.
Octavo. Idiomas.
Los ejercicios del uno al cinco inclu

sive serán obligatorios y los otros tres vo
luntarios, para m ejoram iento de la nota, 
debiéndose indicar en las instancias, de 
cuál de los ejercicios no obligatorios de
sean ser exam inados.

Sexto. Se com prom eterán a servir en 
el arm a de Aviación como Cabos even
tuales m ientras duren las actuales cir
cunstancias.

Séptim o. D urante su perm anencia en 
el arm a percibirán un jornal de 15 pese
tas diarias y la salida, los días que per
manezcan de viaje, sin derecho a ningún 
otro haber y quedando sujetos al Código 
de Ju sticia  M ilitar. Los viajes que tengan 
que realizar ios aspirantes para sufrir re
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conocimiento, exam en de ingreso y  regreso 
a su residencia, serán por cuenta de los 
propios interesados.

(G a c e ta  d e  la  R ep ú b lica  núm. 252, de 
9-9-37.)

E S C U ELA  P A R A  C A B O S  Y S A R G E N T O S  

DE A V IA C IO N

Se crea una Escuela en el Arm a de 
Aviación M ilitar con el fin de capacitar 
para el ascenso a  los empleos inmediatos 
superiores a los cabos y sargentos de la 
m ism a, con arreglo al siguiente articu
lado :

Artículo primero. L a  asistencia a los 
cursos que serán organizados, se hará 
por medio de convocatoria publicada en 
el D iario  O fic ia l del M inisterio de D e
fensa N acional, en la cual se fijarán las 
condiciones que deben cumplir los asis
tentes, pruebas teóricas que se exigirán 
para su ingreso, norm as para la clasifi
cación, duración de los cursos, etc., etc.

Artículo segundo. L a  Dirección de la 
Escuela fijará, de acuerdo con el jefe  
de Estudios y profesores, el program a 
de m aterias que se cursarán, extensión 
de los cursos, disciplina escolar, régi
men interior y adm inistración de la  mis
ma, redactando un reglam ento que con
tenga todos estos extrem os y que elevará 
a la Je fa tu ra  de Instrucción para su 
aprobación o modificaciones.

.'\rticulo tercero. L a  citada E scuela 
dependerá de la Je fa tu ra  de los Servi
cios de Instrucción (Subsecretaría de 
Aviación) en todo lo referente a ense
ñanza, organización de los cursos, con
vocatorias, etc., y la inspección de la 
citada Escuela será ejercida por el ac
tual inspector de las Escuelas del Arma.

(D ia r io  O fic ia l d el M in isterio  da D e
fen sa  N acion a l  núm. 226, de 20-9-37.)

C U R S O  DE M E C A N IC O S

Se convoca un curso para M ecánicos 
de Aviación, con arreglo a las siguientes 
condiciones :

Artículo primero. En la E scuela de 
M ecánicos se verificará un curso para Me
cánicos m ilitares de Aviación, para espa
ñoles mayores de 18 años y menores de 26.

Artículo segundo. L as instancias se di
rigirán a  la Subsecretaría de Aviación 
(M inisterio de D efensa Nacional. V alen
cia) e irán acom pañadas de los documen
tos siguientes :

a )  Certificado de lealtad al régimen 
expedido por cualquiera de los partidos 
poh'ticos o agrupaciones sindicales afectas 
al Frente Popular, haciendo constar la 
fecha de ingreso, en el que adem ás se 
harán responsables de su conducta futura 
dos personas de garantía  del mismo parti
do o agrupación sindical. Asimismo acom 
pañarán documentos dem ostrativos de la 
filiación política o sindical del padre y do
micilio actual del mismo. E ste  último 
aval será igualm ente necesario para los 
aspirantes m ilitares pertenecientes en la 
actualidad al E jército  regular, etc. Cuan

do a consecuencia de las debidas averi
guaciones esta Subsecretaría estime pro
cedente la ba ja  de algún alum no, ésta 
sanción se cumplirá inmediatam ente, s>n 
que asista al alumno derecho a form ular 
reclam ación alguna.

b )  Certificado de nacim iento expedi
do por el Juzgado M unicipal correspon
diente para los civiles, y copia de la me
dia filiación para los m ilitares.

c )  Consentim iento paterno, los que 
lo precisen.

Quienes no puedan presentar el certi
ficado de nacim iento, por haber sido des
truidos los respectivos archivos o radicar 
en terreno faccioso, deberán sustituirlos 
por una declaración escrita de los propios 
interesados, en la cual consignará el visto 
bueno el Juez municipal de la jurisdicción 
correspondiente. Quien incurra en false
dad en esta declaración será perseguido 
como autor del delito de falsedad en do
cum ento público.

■Artículo tercero. Los solicitantes se
rán llamados por grupos y harán su pre
sentación personal en la Escuela de Me
cánicos el día que se les avise.

Artículo cuarto. .Sufrirán un exam en 
teórico y otro práctico que se ajustarán 
al siguiente program a :

E x a m en  teó rico

E jercicios escritos de A ritm ética sobre 
operaciones con números enteros, quebra
dos y decimales.

D ibu jar a pulso algunas figuras geo
m étricas.

E jercicio  escrito y oral sobre nociones 
de m otores de explosión, carburadores, 
m agnetos y preguntas de trabajos varios 
de taller.

E x a m en  práctico

M anejo del cincel, buril, lim a, solda
dor y taladro.

■Artículo quinto. L os que resulten 
aprobados en el exam en serán sometidos 
sin excepción a reconocim iento faculta
tivo, y los declarados útiles, clasificados 
por orden de la puntuación obtenida en 
el exam en para cubrir las plazas vacantes, 
y. una vez cubiertas, se dará por term i
nada la  admisión de instancias.

.Artículo sexto. Los v iajes serán de 
cuenta del Estado y los pasaportes se 
expedirán por las autoridades m ilitares 
correspondientes o, en su defecto, por las 
civiles.

■Artículo séptim o. E l ingreso en la E s
cuela se efectuará precisam ente con la 
categoría de soldado, bien entendido que 
los que por cualquier concepto disfruten 
a su ingreso de mayor c a t^ o r ía  m ilitar, 
deberán cursar solicitud renunciando a 
dicha categoría.

Artículo octavo. Los individuos admi
tidos para seguir el curso de M ecánicos 
lo serán como voluntarios por dos años, 
prorrogables a petición del interesado y 
a ju icio  de la  autoridad.

Artículo noveno. L os declarados úti
les que hayan aprobado en los exám enes 
teóricos y prácticos serán nombrados 
alum nos M ecánicos y percibirán, además 
del haber, pan y demás devengos que les. 
corresponda como individuos del E jército , 
un jornal de tres pesetas diarias hasta la 
term inación del curso.

■Artículo décimo. Los citados alum 

nos alternarán con las enseñanzas que re
ciban en la E scuela la instrucción m ili
tar. adquiriendo también los conocim ien
tos correspondientes a Cabos y Sargentos.

■Artículo undécimo. -A los alum nos que 
por fa lta  de aplicación, aptitud u otra 
causa cualquiera fuesen dados de b a ja  en 
la Escuela, no se les contará como ser
vicio en 'filas el tiempo de perm anencia 
en la m ism a, volviendo a la vida civil los 
paisanos y los m ilitares a  sus Cuerpos, 
arm as o servicios de procedencia.

■Artículo duodécimo. Al finalizar el 
curso, cuya duración aproxim ada será de 
cuatro meses, se les entregará, a  los que 
lo terminen con aprovechamiento, un tí
tulo provisional de M ecánico de Aviación, 
siendo ascendidos al empleo de Cabos me
cánicos. pasando a  percibir desde este mo
mento un jornal de 5 ’00 pesetas diarias.

■Artículo décimotercero. A los seis me
ses de la concesión del título provisional 
y de haber prestado, por Iq menos, tres 
meses de servicio en escuadrillas, mediante 
inform es favorables, m ilitar, del Je fe  de 
Escuadrilla, y profesional, del Je fe  de 
M ecánicos de la Unidad donde haya tra
bajado, podrá obtener el título definitivo 
de M ecánico de Aviación, con un jornal 
de 7 ’50 pesetas diarias.

Artículo décimocuarto. Al term inar 
su compromiso de voluntariado podrán 
pasar al Cuerpo de M ecánicos de Avia
ción, mediante el correspondiente exam en 
de aptitud, tanto m ilitar como profesio
nal, y pasarán a  percibir el jornal de 12 ’00 
pesetas diarias.

Los ascensos en este personal se efec
tuarán con arreglo a las norm as generales 
en el arm a de Aviación.

Artículo décimoquinto. Los que por 
ineptitud en su especialidad no alcanzaran 
plaza en el Cuerpo de M ecánicos o no 
alcanzaran el título definitivo durante el 
plazo de su compromiso serán licenciados, 
pudiendo solicitar su reenganche en la  
escala de tropa de Aviación m ilitar, con 
su empleo, siguiendo las vicisitudes de la 
m ism a, siendo anulado el título de M ecá
nico que se les expidió.

Artículo adicional. L os beneficios es
tablecidos por los artículos octavo, déci- 
mosegundo, décimotercero' y décimocuarto 
se hacen extensivos a  los M ecánicos pro
visionales y alum nos M ecánicos pertene
cientes a las promociones X V I ,  X V I I  y 
X V I I I  y especialistas en instrum entos de 
a bordo.

(G a c e ta  d e  la  R ep ú b lica  núm. 247, de 
4-9-37.)

C U R S O  DE M E C A N IC O S  M O N T A D O R E S

Se convoca un curso de M ecánicos 
montadores de Aviación, con arreglo a 
las condiciones siguientes :

-Artículo primero. En la E scuela de 
M ecánicos se convocará un curso para 
cincuenta plazas de M ecánicos montado
res de Aviación entre españoles mayores 
de 18 años y menores de 26.

■Artículo segundo. L a s  instancias se 
dirigirán a la Subsecretaría de Aviación 
(M inisterio de D efensa N acional, V alen-

(Continúa en la p á g in a  V )
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Se ruega a los suscriptores den nota 
de su nueva dirección siempre que rea
licen un cambio de destino o domicilio.

Se ruega que los artículos vengan es
critos a  m áquina, a  dos espacios, sobre 
cuartillas corrientes y por una sola cara

L os artículos firmados se publican 
bajo la responsabilidad de los autores.

Los corresponsales deberán facilitar el 
ejem plar a los suscriptores que presen
ten su tarje ta  debidam ente legalizada 
por esta Adm inistración, aunque dichos 
suscriptores no residan en la localidad 
correspondiente a  la corresponsalía. 
L os cupones sueltos, destacados de 
la tarje ta , no tienen validez alguna.
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Juventud 
aviatoria

l iic s lr a  jtiv en lu d  d eb e  se r  una ¡u ven lu d  d e a v ia d ores . E s  un im p era tiv o  

no só lo  d e  la h ora  p resen te , sino d e lo s  p ró x im o s  m o m en to s  d e  la  H is tor ia . 

P ara  fo r m a r  los a m p lio s  ciM dros qu e ex ig en  lo s  m od ern o s  e jér c ito s  d el a ire  

no basta  la  la b o r  a is la d a  d e  las es cu e la s  a ero n á u tica s  p ro fes io n a le s , p o r  m uy  

in ten sa  qu e s e a ; es n ecesar ia  una vcfsta in ic iac ión  d e la s  m a sa s  ju v en iles  

qu e ha de com en zar  en la p rim era  ed ad  a la  p ar  d e  la en señ an za  p r im ar ia  

L a  A viación , en tod as su s a sp ec to s , ya  no p u ed e  qu ed a r  red u cid a  a  un 

m ov im ien to  lim itad o , a  u n a se lecc ión  d e s n p e r d o ta d o s ;  a l con tra r io , c o m o  el  

a u tom ov ilism o , qu e un d ia  con stitu yó  Bti ca ro  d ep o rte  de p r iv ileg iad os , ya  

h a  en trad o  d e llen o  en e l  terren o  d e las co n q u is ta s  p op u lares .

A hora  b ien : n u estra  ju v en tu d  iio d eb e  lan zarse  a la  co n q u ista  d el a ire  

con un s im p le  esp íritu  dep ortiv o . A viación  es  v o la r , p ero  tam b ién  es  crear  

y constru ir. E s  n ecesar io  qu e n u estros  jó v en es  vean  en la  A v iación  no un 

m ero  d ep orte  de g ran  fu erza  em o c io n a l, sin o  un in stru m en ta  d e su p erac ión  

técn ica  y cien tifica . L o s  p ro b lem a s  p lan tea d os  en la con stru cción  d e l&s niu- 

d ern os  av ion es son  d e  los m á s  a rd u os d e la  C ien cia  y la T écn ica  y só lo  p u eden  

se r  v en cid os por un estu d io  in ten sivo , sin  d es fa lle c im ien to s . E l em p leo  eficaz  

d el a rm a  a ér ea  tam b ién  ex ig e  un e lev ad o  g ra d o  d e  co n o c im ien tos  teó r ico s , 

in d isp e itsab les  p ara  sa ca r  al m ater ia l su p len o  ren d im ien to .

.Si la  ju ven tu d  a p orta  a  la A viación  la sav ia  de su en erg ía  p o ten c ia l y 

un s in cero  a m o r  a l estu d io , la  .iv ia c ió n , a su vez, d ará  a  la  ju ven tu d  la fo r ta 

leza  m ater ia l y la robu stez  m ora l qu e le  p erm ita  en fr en ta rse  con  p lena  

con fian za  y op tim ism o  san o  con la s  m ú ltip les con tin g en cias  d e  la v ida.
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P o l í t i c a  a é r e a  i n t e r n a c i o n a l
Las asociaciones aero- 

cJe p o rtivas ju v e n ile s  

como centros de ins

t r u c c ió n  p r e m il it a r

C.■ liando con la práctica del 

vuelo sin motor y el nacimien

to del aeromodelismo se crea

ron las primeras asociaciones 

aerodeporli\as para la juventud 

nadie podía suponer c[ue algún 

día Iludieran tener una gran im

portancia estatal como centros 

de preparación premilitar. Pero 

el inusitado auge de la .\via- 

ción como decisiva arma de 

comba'.e y la actual ine.stabili-.

dad política del mundo han hecho C]ue la mayoría 

de los listados prestaran gran atención al movi

miento juvenil aerodeportivo y contribuyeran con 

su apoyo económico al desarrollo del mi.smo.

Son muchos los países que en la actualidad de

dican enormes .«umas para fomentar la creación y

' " ' S I S
En Ing la te rra  no só lo  se con ten tan  con enseñar a ios n iños ios rud im en tos  de ia A v iac ió n  p ro p ia m e n te  dicha, 
sino que ios in ic ia n  tam b ién en la com plicada técnica de  ia com unicación ra d lo e lé c tr ic a , tan necesaria para

la navegación aérea.

Los n iños de las escuelas p rim arias de In g la te rra  hacen frecuentes v is itas co lectivas a los aeródrom os, donde 
se les explican prácticam ente  los p r in c ip io s  e lem enta les d e l p ilo ta je .

contribuir al .sostenimiento de asociaciones de vuelo 

sin motor v clubs de aeromodelismo. X o  obstante, 

no son muchas las naciones en las c ue este movi

miento constituye un movimiento de masas. La 

U . R .  S .  S .  y Alemania llevan hoy la d.elantera en 

este aspecto. Alemania fui durante bastante tiempo 

el país c[ue tuvo la primacía en 

el deporte aéreo entre la juven

tud, pero en los i'iltimos años 

la r .  R .  S .  S .  le fue ganando 

terreno hasta ponerse a la ca

beza. Hoy el movimiento juve

nil aerodeportivo en ambos 

países alcanza cifras fabulosas

V  resultados cualitativos sor

prendentes. Algunos datos per

mitirán apreciar mejor la mag

nitud de dicho movimiento.

En la U . R .  S .  S .  la asocia

ción O soav ia j im  engloba unos 

seis millones de jóvenes y edita 

gran número de revi.stas de di

vulgación aeronáutica, entre las 

(¡ue destaca la excelente publi

cación mensual S a m o l io l .  Las
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zación de la indusiria aeronáutica inglesa 

afecta a unos 95.C(ì() obreros.

La U. R .  S .  S .  continúa ampliando día a 

día su industria aeronáutica militar. Para for

marse una idea de su amplitud basta decir que 

la fábrica de aviones todometálicos de bom

bardeo, F A B .-2 ’2 (I'üi), emplea 'iíi.OOO obre

ros. RI total de obreros militarizíidos emplea

dos en la industria aeronáutica rusa se eleva 

a lóO.OUO. La fábrica de cazas, F A B . - l ,  em

plea 15.000 hombres. No se tienen datos res

pecto a la capacidad de producción, pero se 

supone muy elevada, 'l'an sóio las dos fábri

cas citadas (la y la I 'A H .-l)  pueden 

producir en régimen de trabajo in'.ensivo 3.800 

aviones anu ’.les.

La industria aeronáutica alemana — total

mente nacionalizrda y militarizada—  emplea 

unos 100.000 obreros. Se  cree que las fábricas 

actuales están capacitadas para producir a 

pleno rendimiento unos 8.000 aviones y unos •

10.000 motores por año. Tan solo la casa 

Junkers emplea unos 20.(100 obreros.

Italia tiene actualmen'e militarizada su in-

:à

I;--:': A

... la  m ás m o d e rn a

dustria aeronáutica. El nil- m aq uinaria  se a p lica
a la  p ro d u c c ió n  en

mero de obreros de avia- „,^53  p ie z a s  de

ción dependientes del E.s- d if íc il construcción...

tado es de unos 40.000. La

producción anual, aunque bastante elevada, está 

limitada por la carencia de ciertos elementos que 

han de ser importados. Especialmente se resiente 

de la falta de buenos motores de gran potencia de 

refrigeración por aire.

El Japón y Polonia están haciendo enormes 

esfuerzos por conseguir la producción en masa de 

material aeronáutico. En estos países, aunque no 

de derecho, la industria aeronáutica está de hecho 

nacionalizada.

De las grandes potencias sólo Norteamérica 

posee una gran industria 

aeronáutica de carácter pri

vado, pero no está lejano el 

día en que haya de ser nacio

nalizada.— y. I’ .-6’ .

... en a m p lio s ta b le 
ros están d ispuestos 
g r a n  n ú m e r o  d e  
e le m e n t o s  ig u a le s  
p a r a  el m o n t a je . . .
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... la  c o m p r o b a 
c ió n  y r e c t if ic a 
ción de las p iezas 
se  e f e c t ú a  p o r  
m étodos de preci
sión dem ostrada...

A ' . « *

... otras veces las 
p iezas se acum u
la n  d e l ib e r a d a 
m e n te  en e n o r
m es c a n t id a d e s , 
dando lu g a r a lo 
q ue  co n  g r á f ic a  
f r a s e  la s  c a n c i
l le r ía s  han d a d o  
en l la m a r  m ate
r ia l  a e ro n á u tic o  
« e n  c o n s e r v a » .
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A E R O T E C N I A
Corrección de potencia de los motores 
sobrecomprimidos y sobrealimentados

—  1 proyectista ilc un motor de aviación busca obtener, 

para cada altura, el m áxim o de potencia para una determi

nada cilindrada. E sta  potencia depende de dos factores : 

Catitidad de calor producida por la combustión de la mezc!a 

gaseosa en los cilindros, y rendimiento de la transform ación 

de este calor en trabajo. El primer factor es proporcional ai 

peso del aire aspirado en cada ciclo, m ientras que el segundo 

depende de la relación de compresión o relación volumétrica.

Hay dos medios, susceptibles de ser empleados conjunta

o aisladam ente, utilizables para obtener a diversas alturas 

una potencia elevada, que son :

1.® A u m en tar la  re lación  de com p resión  tanto m ás cuanto 

más elevada sea la altura de utiliza

ción, evitando el fenómeno de detona

ción a alturas inferiores a ésta con 

el empleo de un carburante especial 

de mayor índice de octano, o bien re

duciendo la carga, obrando para lo

grarlo sobre la m anecilla de gases. El 

aum ento de potencia obtenido por este 

medio es muy lim itado, ya que la re

lación de compresión no puede sobre

pasar el lím ite superior de 7 ’5 ; de una 

parle por razones m ecánicas, y de otra, 

porque la ganancia de potencia va sien

do cada vez m ás exigua al aproxim ar

nos al citado límite.

2.° U tilizar un co m p reso r  que com 

primiendo el aire antes de su entrada 

en los cilindros, perm ita que el peso de 

aire admitido sea superior al que ob

tendríamos por una alim entación di

recta de la atm ósfera.

E s evidente que la sobrealim enta

ción lleva consigo un aumento de tem peratura y de presión 

en los cilindros, aproximándonos a las condiciones propi

cias para la aparición de la detonación.

.Se comprende que debe haber entre la relación de com

presión y grado de sobrealimentación, medios tendentes al 

mismo fin de aum entar la potencia por litro de cilindrada, 

una correlación que obliga en los motores cuya altura de 

utilización oscila .sobre 3.000 metros a que la relación volu

m étrica no exceda de 6.

L as líneas precedentes .sirven como explicación sucir.ta 

de una de las m uchas modalidades técnicas que presentan 

¡os modernos motores de aviación, diferenciándolos del motor

de explosión empleado en autom ovilismo de cuya tutela 

hace años que ha logrado em anciparse, creando una técnica 

genuinam ente propia que ha plasmado en soluciones origi

nales, tales como : la disposición radial de sus cilindros, 

refrigeración per aire, sobrealim entación por compresor, 

etcétera.

L as líneas que siguen, de interés general para los m ecá

nicos de aviación, . tienen una mayor im portancia y una 

aplicación práctica para los mecánicos que tienen a su cargo 

la prueba de motores en el freno.

V ariación  d e la s  con stan tes  a tm o s fé r ic o s  con la  a ltu ra .—  

medida que nos elevamos en la atm ósfera, la densidad del

altura Z  en metros.
Ji'i,/. 1

aire, la presión atm osférica y la tem peratura decrecen. Nu- 

mero,sas experiencias auxiliadas por cálculos termodinámi- 

cos, han permitido establecer fórm ulas que dan las varia

ciones de las constantes atm osféricas en función de la 

altura.

U na de las m ás antiguas, debida a H alley, expresa en

form a explícita la altura z  en función de |i =  ' , relación
Ho

entre las presiones atm osféricas I L  en mm. de mercurio y 

H„ =  7G0 m m ., admitiendo adem ás que la tem peratura se 

m antiene constante :

z =  184C0 log  -
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P ara tener en cuenta la variación de tem peratura será 

necesario agregar a la fórm ula anterior la corrección :

2

donde a es el coeficiente de dilatación del gas. Entonces la 

fórmula se convierte en :

z =  18400 (1  -i- 'i loiT — -
A 500 /

D e otra parte, si hacemos aplicación de las leyes de 

M ariotte y Gay Lussac, deducimos que las densidades del 

a ire varían con la altura, como indica la expresión :

2 7 3 + 1 5

760 273 + 1,,

Radau ha presentado m ás tarde la ley siguiente de var ci

clón de tem peratura en función de la altura :

t,, =  t„ -  0 ‘08 760 -  H ,)

que llevada a  la expresión de í  nos da :

1 ^  3 q _  19 +  5  |V 

3 a„ 24 |i

Por último, recientes experiencias han permitido esta

blecer las leyes que expresam os a continuación, univers:'.l- 

mente adoptadas :

Para la tem peratura atm osférica standard, definida hasta 

los ll.CCO metros, en función de la altura s en metros, 

tenemos la fórm ula :

t„ =  15 — 0 ‘0065 7.

la cual indica que si se supone constante el gradiente tér

mico, la tem peratura ba ja  regularm ente 6“, 5 cada 1.000 

metros.

Para la presión atm osférica ;

H , / m  -  0 ‘0065 z \ 5‘2ó5

760 \ 288

Para la densidad relativa o relación de densidades del 

aire a la altura s y nivel de. mar, válida hasta los 11.000 

metros, tenemos :

P ara la tem peratura absoluta :

To 0‘19

Con las fórm ulas precedentes hemos formado el siguiente 

cuadro :

C O N S T A N T E S  A T M O S F E R I C A S

Altura
z

melros

Temperatura
ta

grados teolígrados

Presión

mm. de 
mercurio

|x=
760

s 0‘813 =  |i
Peso del 11- 
tro de aire

gramos

0 15° 760 1 1 1*225
1000 8 ‘5° 673 0 ‘886 0*906 1*112
2000 2° 596 0 ‘784 0*823 1*008
3000 -  4 '5° 526 0*692 0*740 0*907
4000 - 1 1 ° 462 0‘608 0*665 0*820
5000 -  17‘5° 405 0*533 0*600 0*735
6000 - 2 4 ° 354 0*465 0*540 0*660
7000 -  30‘5° 308 0*405 0*480 0-588
8000 - 3 7 ° 267 0*351 0*429 0 ‘525
9000 -  43‘5° 230 0*303 0*382 0*467

10000 - 5 0 ° 198 0*260 0*337 0*413

El cuadro anterior nos ha ser\!do de base para represen

tación gráfica de la ley de variación de estas constantes en 

función de altura (fig. 1).

L U I S  C E R R O  P A LO M O
(C o n tin u a rá )  Capitán Mecánico. Ingeniero Aeronáutico
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M O T O R E S
El Pratt W h itn e y
«Twin Wasp» en doble estrella

D escrip c ión .— Los motores Prat W hit

ney «Tw in W asp» y «Twin W asp Júnior» 

son motores en doble estrella, ilc catorce 

cilindros, colocados en dos series de siete ; 

el área frontal de estos motores es más 

pequeña que la de los n-.otores de igual 

cilindrada en una sola estrella. En los 

aparatos monomotore.s este detalle pro

porciona una mayor visibilidad al piloto. 

L as explosiones menog violentas, pero al 

mismo tiempo más frecuentes en los mo

tores en doble estrella, proporcionan una 

gran suavidad, alargando considerable

mente la vida del motor.

estos motores se han incorporado 

las siguientes innovaciones : Lubrificación 

completamente autom ática del mecanism o 

de válvulas, control ai-tom ático de mezcla 

y potencia y regulador autom ático para 

la tem peratura de aceite.

Todos los c il in d ro s  de los m o to re s  P ra tt  & W h itn e y  en d o b le  estre lla  
llevan ahora de flectores de re frig e ra c ión , que no  só lo  aum entan la e fica
cia y  regu la ridad  de la co rrie n te  de aire, s ino  que reducen no tab lem en te  

la resistencia al avance.

V ista fro n ta l d e l m o to r en d o b le  es tre lla  P ra tt & W h itn e y  «Twin Wasp», en cuya construcc ión se resume 
toda  una se rie  de m odernísim os perfecc ionam ien tos  m ecánicos.

C á rter .— El cárter lleva una parte delantera en form a 

de casquete, que es de alum inio fundido y lleva el cojinete 

de empuje que absorbe los esfuerzos axiales y radiales. En 

los motores con reductor van también bajo este cárter los 

conductos para el aceite a presión que acciona el meca

nismo de paso reglable.

El cárter piopiam ente dicho está construido en aleación 

de alum inio forjado, en tres secciones : anterior, central y 

posterior, unidas entre sí por tornillos ; unos tetones de 

acero embutidos en las tres secciones sirven para la perfecta 

alineación de los cojinetes. L as tres secciones que componen 

el cárter se unen sin interposición de ju n tas, como tampoco 

la lleva en la unión de los cilindros al cárter. Los pulsadores 

y sus guías van colocados en las secciones anterior y pos

terior.

C ilin d ros .— Son de acero forjado, formando parte inte

grante de ellos las aletas. L a  culata es de alum inio fundido 

y lleva igualm ente las aletas como parte integral. E l cilin 

dro se rosca en caliente en la culata form ando un conjunto 

permanente. L a  culata puede rectificarse, pero una nueva 

culata no puede adaptarse a un cilindro que haya trabajado. 

Cada culata lleva dos asientos : uno de bronce para la válvula 

de admisión y el otro de acero para la válvula de escape. 

L a refrigeración de la válvula de escape y su vástago ha
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C á rte r d e l com presor, en A leación de m agnesio fo r 
jada, Lleva en su in te r io r  un com preso r c e n tr ifu g o .

Sistema de  lub ricac ión  autom ática  de las válvulas que asegura 
el p e r fe c to  eng rase  de to d o  el m ecan ism o de cada vá lvu la .

sido cuidadosam ente estudiada en estos motores, como co

rresponde a un motor ile esta potencia y de refrigeración 

por aire. L a parle que corre.sponde a la válvula de escape 

está provista de alelas de refrigeración, reduciéndose con 

esto notablem ente log períodos para el esm erilado de vál

vulas, que solam ente habrá necesidad de efectuar en las 

revisiones com pletas.

l í iu b o lo s .— Los émbolos son de alum inio forjado. Por 

su cara interna, tanto la parte superior como las paredes 

laterales, llevan unos nervios 

que adem ás de aum entar la 

resistencia favorecen la refri

geración. Cada émbolo está 

provisto de cuatro segmentos 

de compresión y dos de en

grase que aseguran la estan- 

queidad e impiden un excesivo 

consum o de aceite.

R e d ix t o r .— E s de tipo de 

satélites. U na corona con den

tado interior solidaria del ci

güeñal transm ite el movimien

to, que recibe de éste, a seis 

piñones satélite.s, los que van 

unidos por su cc-ntro al plato 

de la hélice y engranan con 

un piñón central fijo, obtenién

dose una reducción de 3 : 2. V i ; t j  p o s te r io r  de l m o to r en d ob le  cs tre lla  P ra tt & W h itn e y  «Twin Wasp»

EI «Tw in W asp Júnior» lleva un reductor de relación 4 : 3.

M ecan ism o  d e  la s  v á lv u la s .— L a s válvulas, en número de 

dos por cilindro, son accionadas por balancines encerrados 

en un cárter que form a un todo único con la culata del 

cilindro. Cada válvula lleva dos muelles, asegurados por 

medio de dos medias arandelas cónicas. Estos muelles son 

intercam biables y pueden quitarse sin necesidad de desmon

tar el balancín.

Las válvulas y su m ecanism o de accionam iento son lu

brificadas autom áticam ente. El 

aceite a presión e s  condu

cido a los pulsadores huecos 

que le conducen a los balan

cines engrasando sus cojinetes 

de bolas. Este aceite, después 

de engrasar dichos m ecanis

mos, no queda almacenado en 

el cárter de los balancines, 

sino que por la envoltura que 

rodea los pulsadores es devuel

to al cárter.

D eflcc tores .  —  E stos deflec- 

lores, construidos en duralu

minio, aseguran una corriente 

de aire que circula alrededor 

de los cilindros, tanto en los 

cilindros colocados en la fila 

anterior como los de la fila pos-
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tcrior. L a  velocidad a que m archa el aparato hace que se 

cree una presión en la parte anterior y una depresión en la 

posterior. Los deflectores no tienen sólo la ventaja de ase

gurar la refrigeración del motor, sino que también hace que 

d ism inu ja  la resistencia al avance considerablemente y ade

más reduce notablem ente el tiempo necesario para calentar 

el motor.

R eg u la d o r  ie rm d stá iic o  d e  ¡a íen ip era liira  de a c e ite s .—  

El aceite que viene del motor a una tem peratura inferior 

a la norm al, es conducido directamente al depósito sin 

pasar por el radiador, pero cuando este aceite alcanza u m  

tem peratura supe

rior a la reco

mendable autom á

ticam ente el regu

lador term ostàtico 

le hace pasar por 

el radiador, con

siguiéndose man

tener la tempera

tura sensiblem en

te constante. El 

regulador e s t á  

provisto de u n a 

válvula que impi

de que el aceite 

pueda acum ularse 

en £'l motor des

pués de parado.

L a tem peratura a 

que se mantiene 

el aceite oscila en

tre los 65“ y los 70° C. E sto  hace que .sea innecesario 

calentar previamente todo el aceite del depósito antes de 

despegar.

C on tro l a u to m á tico  d e  la  m ez c la .— E ste es un dispo

sitivo controlado por el piloto que nos proporciona una mez

cla variable para tres necesidades diferentes. P ara caso de 

em ergencia perm ite utilizar la m áxim a potencia con una 

mezcla rica. P ara  el despegue y para encabritar proporciona 

una potencia menor con una mezcla menos rica, y a velo

cidad de crucero esta potencia es autom áticam ente redu

cida coií una mezcla lo m ás económ ica posible. E ste  dispo

sitivo perm ite volar norm alm ente sin necesidad de tocar la 

m anecilla de los gases.

M edida d e la tem p era tu ra  en  el c ilin d ro .— El par tem io- 

eléctrico es el único procedimiento que rinde resultados sa

tisfactorios para medir la  tem peratura del cilindro. E stá  

fundado en la corriente eléctrica que se genera en la solda

dura de dos m etales diferentes al calentarla. El voltaje que 

se produce es directam ente proporcional a la tem peratura a

C o rle  de  un m o to r  «Twin Vdsp» ó  través de un pU no  para le lo  al e je  de l á rbol.

que se someto la soldadura. Un voltím etro muy sensible 

llamado pyromilivoltímetro y calibrado en grados nos mide 

el voltaje. El par term oeléctrico es del tipo hierro-constantan, 

adopta la form a de una bujía y se coloca debajo de una de 

las bujías de la parte posterior.

E n tre ten im ien to .—-El motor debe revisarse cada 50 horas 

y debe desmontarse y proceder a su revisión com pleta 

cada 100 horas.

El orden de encendido de estos motores es . 1-10-5-14-9- 

13-8-3-12-7-2-11-6.

G a so lin a .— Una de las m ás esenciales consideraciones

para el funciona

miento de un mo

tor es el uso de 

una gasolina ade

cuada. L a s  gaso

linas inadecuadas 

n o  s o l a m e n t e  

causarán un so

brecalentam iento, 

sino que probable

m ente perjudica

rán seriam ente los 

pistones, cilindros 

y otras partos del 

motor. L a  ele- 

mentalidad de este 

ensayo no n o s  

perm ite extender

nos en considera

ciones sobre los 

com bustibles más

a|)ropiados. P ara  los efectos prácticos el poder antideto

nante expresado en octanos es de capital im portancia. El 

índice de octano que debe emplearse depende del tipo del 

motor y de su compresión. El valor antidetonante de las 

gasolinas obtenidas de diferentes crudos varía considera

blemente lo mismo que su susceptibilidad al plomo te- 

traetilo. el contenido de etilo no cualifica necesariam ente 

el valor antidetonante de una gasolina. En general deben 

evitarse grandes concentraciones de plomo te tra e tilo ; bajo  

ninguna circunstancia debe .sobrepasar de 3 c. c. por galón 

de gasolina (3 ’5 litros). P ara 80 octanos es preferible no 

exceda de 2 c. c. por galón.

O tra de las consideraciones de interés al procurarse una 

gasolina es su volatilidad, debiendo cumplir los requisitos 

ileterm inados por el ¡iu reau  o f  S tan d ard s . B a jo  ninguna 

circunstancia debe hacerse trab a jar un motor con gasolina 

cuyo valor antidetonante sea desconocido. E l uso de una 

gasolina con un índico do octano m ás elevado que el reque

rido es preferible al empleo de una gasolina de índice inferior.
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M A T E R I A L E S
La verificación de los materiales 
de construcción para la Aviación

.1  arm a ele Aviación, que ha dcmostraclo sus excelencias 

en esta lucha titánica que sostiene la República por la 

libertad y m ejoram iento social, ha llegado a ser lo que es, 

gracias al cuidadoso estudio científico de todos los elemen

tos que entran en la construcción de los aviones.

Todas sus piezas, aun las m ás insignificantes, han sido 

estudiadas desde dos aspectos distintos ; peso y resistencia.

L a necesidad de llegar a construir una nave volante más 

pesada que el aire y sometida a esfuerzos extraordinarios 

y a vibraciones formidables, ha conducido a los laborato

rios industriales al estudio meticuloso de cada una de las 

partes de la aeronave, para reducir los peligros de rotura 

por fatiga y elim inar o com pensar los esfuerzos vibratorios 

tle los cables y otras piezas, que sin estas precauciones de

jarían  de ofrecer la necesaria seguridad para el uso de esta 

excelente arm a de defensa y de ataque.

El mecánico de aviación ha de quedar perplejo al ver 

cómo piezas insignificantes, en peso, están destinadas a so

portar esfuerzos considerables con ia obligación de resistir 

y rendir toda la eficiencia que el técnico ha previsto para 

cada caso.

.‘Xsí por ejem plo, en unos ensayos efectuados por nos

otros sobre cables de 0 mm. para la aeronáutica, encon-

tram os una resistencia estática de 3.250 kilos. E l mismo 

cable sometido en carga a una vibración de 50 períodos 

por segundo sólo resistía 1.800 kilos, rompiéndose a los 

70 segundos con esta carga.

■Si se com para un motor de aviación con otro cualquiera 

vemos también la enorm e diferencia que existe entre ellos :

una locomotora de 2.000 caballos pesa unas 40 ó 60 tone

ladas, según los tipos. Un motor de aviación de 2.000 caba

llos 'lo llegará a pesar una tonelada. P ara llegar a este re

sultado ha sido, pues, necesario : 1 .“ Disponer de m aterial 

de cualiílad superior. 2.® Verificar estos m ateriales para que 

respondan en todo momento al cálculo previsto : homoge

neidad, tratam ientos, etc.

El estudio de los m ateriales ha conducido a la conclusión 

de que es indispensable verificar las piezas term inadas, pues 

la verificación del m aterial de origen no es suficiente para 

garantizar las cualidades óptimas que ha de reunir una pieza 

de aviación una vez terminada.

En efc-cto : estudiemos un eje de excéntricas (eje de levas) 

de un motor Hispano.

El m aterial para ejecutar la pieza será lui acero al cromo- 

níquel, de cem entación ; podremos partir de palanquilla de 

7 0 x 7 0  o redondo de 70 mm. u 80 mm. de diám etro. Des

pués de forjado y estampado, deberá recocerse para elim inar 

las tensiones internas de forja y verificar si el m aterial ha 

sufrido sobrecalentam iento. Luego será templado y reve

nido. estado el m ejor para ser fabricada la pieza con la 

seguridad de que no sufra movimiento alguno. U na vez 

preparada a las medidas convenientes, se cem entará, doble 

temple y revenido y se verificará la penetración de la cem en

tación ; una vez dejada la pieza a sus dimensiones perti

nentes, sufrirá una segunda cem entación, doble temple y 

revenido, terminando la pieza a las dimensiones definitivas, 

pulido, etc.

Todas estas operaciones someten el m aterial a una serie 

de transform aciones que es preciso seguir de cerca. Para 

ello unas probetas sacadas del mismo eje  seguirán todos 

los tratam ientos que sufra el e je  de levas y serán exam ina

das en curso de fabricación y al final por el laboratorio 

para detallar la resiliencia, profundidad de penetración de 

la cem entación, resistencia del m aterial y estructura de éste.

■Además de verificar así la probeta, conviene verificar la 

pieza : m áquinas especiales nos ayudarán a ello sin nece

sidad de estropear la pieza term inada.

Este ejemplo, que dem uestra la im portancia del labora

torio industrial, que hoy día, sea dicho de paso, ya tiene 

ribetes de laboratorio científico, se com plica todavía cuando 

se trata  de aleaciones especiales empleadas en gran can

tidad en la construcción de un aeroplano.

Ligereza, en aviación, no significa fragilidad, antes al 

contrario ; es necesario obtener piezas ligeras de gran resis

tencia, y para ello cada pieza debe ser de aleación especial,
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adecuada al trabajo que de ella se exige : émbolos de alea

ción de aluminio forjados, culatas y cárter de aleación con 

tratam iento térmico, turbinas de aleación extra lig era '(e lec

trón). piezas de aleación especial para resistir al roce (coj.- 

netes), etc., etc.

En o.ite caso el laboratorio deberá proceder a la compro

bación del m aterial obtenido en la fundición, comprobando 

su composición, pues es sabido que la adición de m ateriales 

especiales, aun en can tid ad  cen tes im a l, cambian en ab.so-

E l lim ite e lá s tico  p or  M m - d e secc ión .— Que se representa 

por la letra E . E s la carga m áxim a que puede soportar un 

m aterial por Mm- de sección sin sufrir deformación per

manente.

Esto  quiere decir que al retirarse la carga, el m aterial 

vuelve a adquirir las dimensiones prim itivas.

En las m áquinas de tracción modernas para el ensayo 

de m ateriales, el lím ite elástico queda inscrito en un grá

fico y puede \’ersa marcado por una parada que sufre la

luto las características de una aleación y asim ism o su tra

tam iento térmico.

Resumiendo, será necesario verificar los m ateriales se

gún su resistencia, observando en este ensayo la resistencia 

propiamente dicha, e! límite elástico el alargam iento y la 

estricción.

El ensayo de la resiliencia es una prueba de extraordi

naria utilidad, aunque no ha sido bien determinado el carác

ter de esta verificación.

L a resistencia a la penetración, que sirve en la mayoría 

de aceros de verificación de la resistencia a la rotura por 

las relaciones que hay establecidas entre las dos pruebas.

Resistencia a la oxidación a la tem peratura normal y a 

a lta tem peratura (válvulas de escape, e jes de bomba de 

agua, etc.).

Resistencia a las vibraciones y a los esfuerzos alternados.

Verificación de la cem entación q nitruración.

A nálisis químico.

Vam os a pasar rápidam ente revista a los medios de que 

disponen los laboratorios para proceder a estos estudios.

P ru eba  d e tra cc ión .— E sta  prueba permite definir los dos 

coeficientes m ás im portantes del m aterial de construcción : 

la  ca rg a  d e rotura  p or  m m - d e secc ión ,  que .se representa 

por R y que representa los kilos que puede soportar una 

pieza por .Mm= hasta el momento de romperse. Si llam a

mos S  la sección en .Mm“ de la probeta de ensayo y P la 

carga en kilos que indica la m áquina, R queda determi

nado por

R = P
S

carga al ceder bruscam ente el m aterial por d e fo rm a r s e  de 

m anera perm anente.

L a s 'fig iira s  1, 2, 3, 4 , 5 y 6 representan las curvas obte

nidas durante este ensayo según los m ateriales de que se 

trata. Hay algunos de éstos (fig. 6) en los cuales es muy 

difícil apreciar este momento.

Si llam am os S  la sección inicial de la probeta en M m “ y 

P ’ la carga en el momento de iniciarse el cam bio brusco en 

la dirección de la curva, el lím ite elástico será determi

nado por

E  =  -

A larg am ien to , d esp u és  d e  la  ro tu ra .— D eterm inado por 

A “ „ medido sobre una longitud entre puntos de 100 Mm.

.-'1 está determinado midiendo la distancia entre unos 

puntos que .se m arcan antes del ensayo, acercando lo m ejor 

posible las dos partes rotas.

.Si llam am os / la longitud inicial antes del ensayo y L  la 

mism a longitud después de rota la probeta, A queda deter

minado por

A 7 o  =  100.

L a  estricc ión . —  Repre.sentada por 1 ,  es la relacióii 

entre la sección de la probeta en la parte rota y la sección 

primitiva de la probeta. Si llam am os H la sección inicial 

antes del en.sayo y .v la sección después de rola la probeta, en
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la parte m ás delgada de ésta y sin que sea forzoso que se 

encuentre precisam ente en la parte rota, tendremos

E  =  44 ’7 kgs./mm=; R  =  66 ’4 kgs./mm= y 1  =5&'2 »/„ h a  

dado los alargam ientos siguientes :

No es necesario hacer observar la im portancia de estos 

resultados. R  representa el lím ite de carga a que se puede 

hacer trab a jar el m aterial para romperlo ; por consiguiente

R nos perm ite determ inar los co e fic ien tes  d e  seg u r id ad  para 

las piezas del motor o del avión.

E  indica el es fu erzo  liniHc en el cual se producen defor

m aciones perm anentes. P or lo tanto es un dato precioso 

para hacer trab a jar las piezas por debajo de este lím ite a 

fin de que queden e lá s t ica s  sus deformaciones y éstas no 

sean perm anentes.

A y 1  dan indicaciones sobre la ductilidad del m a

terial y sobre el mom ento de la rotura si estas indicaciones 

son io suficientem ente elevadas.

N orm alm ente la probeta de ensayo tiene las dim ensiones 

figuradas en la figura 7.

En el caso que debido a las dim ensiones d el-m aterial o 

de la pieza no sea posible sacar una probeta normi,l, es 

necesario tener presente que sólo pueden com pararse . "o- 

betas hom ólogas, es decir, cuyas dimensiones estén en c it .ta  

relación. Así, pues, la longitud entre puntos, /, está unkla 

a la sección S por la relación

\ = k V  s

En F ran cia  se usa corrientem ente l = 8 ’17 \/ S ;  en 

Checoeslovaquia H ’3 \/ S ,  con probeta de 200 mm . de lon

gitud y 5 ’65 \/ S  para la probeta de 100 mm. de longitud 

entre puntos. Inglaterra emplea la fórm ula 4 \/ S*

Tiene m ucha im portancia indicar con qué fórm ula se ha 

hecho la probeta, pues los alargam ientos no serían com pa

rables entre ellos. Por ejemplo, un m aterial que ha dado

Probeta francesa ............

Probeta inglesa ..................

Probeta checa (larga) ... 

Probeta checa (corta) ...

A « '„ = 2 0 7  »/„ 

2 8 ’9 

18’2 

24 ’5

P ru eba  d e res ilien c ia .— S e  ejecuta sobre una probeta en

tallada que se rompe por choque brusco. Se designa con 

la letra p y significa los k ilo g rá m etro s  por cm -  que ha 

absorbido la probeta para romperse.

L a  figura 8 representa la probeta M esnager más corriente. 

L a  rotura de esta probeta se ejecuta con el péndulo de 

Charpy de 30 kgm . de fuerza. E sta  prueba es extraordina

riam ente útil para conocer la fragilidad de los m ateriales, 

pues dos aceros o aleaciones pueden ser de igual resistencia

o alargam iento y en cam bio ser muy distintos en el ensayo 

de resiliencia.

En aeronáutica se admiten diferentes resiliencias míni

m as según el destino de la p iez a : en general el mínimo 

es de .5 a 7 kgm/cm“ (engranaje), habiendo aceros tratados 

debidamente que llegan a dar resiliencias de 31 kgm/cm“.

D u reza  a  la  p en etra c ión .— E ste  ensayo tiene una gran 

utilidad, pues sin estropear la pieza acabada permite con

trolar si el tratam iento final ha sido el adecuado. General

mente se emplean dos métodos ; la impresión Brinell y la 

Rockw ell o V ickers.

L a  Brinell fué descubierta en 1900 y su aplicación es 

universal. Se trata de hacer la impresión de una bola de 

acero al crom o muy dura, sobre la pieza a ensayar. E l cas

quete esférico obtenido es proporcional a la presión ejercida 

sobre la bola, y si esta presión es constante, será propor

cional a la ductilidad del m aterial. Cuanto m ás duro el m a

terial, m ás pequeña la impresión. G eneralm ente se usa la 

bola de 10 mm. de diám etro y 3.000 kilos de fuerza para 

los aceros al ca’rbono. Los aceros especiales muy duros dan 

una impresión muy pequeña y expuesta a error por aplasta

m iento -de la bola.
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Los bronces y alum inios pueden probarse con la misma 

bola y 1.000 ó 500 kgs. de carga a fin de que la huella no 

sea e.xageradamente grande.

L as tablas dan las cifras Brhicll o \ que se obtienen 

por la relación

A =  X
a

siendo P la carga y « el aérea del casquete esférico. E sta 

fórm ula dem uestra que es mayor cuando a e s  menor.

Ciertos m ateriales muy duros no permiten el uso de la 

Brinell ; entonces se recurre a la impresión, o m ejor dicho, 

a la penetración de un diam ante de ángulo determinado.

L as cifras indicadas son relacionadas con A por medio 

de unas tablas (Rockw ell y Vickers).

L a  resisten cia  a  la co rro s ió n .— Podrá hacerse por medio 

de ácidos diluidos o con una solución de sal común al 

3 por 100 y unas gotas de agua oxigenada.

P ara las pruebas a a lta tem peratura (000° - 1000") se 

requieren aparatos es-peciales.

a

l e o

/ 6 ,

; «o

n .

JQ Q _

Fig. 7

/3.

Se han establecido fórm ulas que ponen en corresponden

cia A con R ; de aquí la gran im portancia de este ensayo, 

pues permite conocer rápidamente la resistencia R de la 

pieza en diferentes sitios sin inutilizarla. L a  fórm ula que 

relaciona R y A es

R  =  C X i  

A se puede calcular con la fórmula

i  =

( d - V  D'-’ -  d'̂  )

E s muy interesante a estas tem peraturas determ inar la 

v isco s id ad  del m aterial (válvulas y piezas para turbinas de 

vapor). P ara  ello, a la máquina de en.sayos a la tracción se 

adapta un horno eléctrico con su piròmetro, para verificar 

a  cada tem peratura la carga que es susceptible de soportar 

el m aterial sin deformarse.

L as pruebas a g o lp e s  a lte rn a d o s  y v ib ra c ion es  no son 

tan com unes y sus resultados no son tan determ inantes 

como los anteriores.

Nosotros hemos verificado un acero español de la cate

goría A“ {semiduro al cromoníquel) que en barretas de

donde P es la carga, I) el diám etro de la bola y d el diá

metro de la huella.

De diferentes ensayos se ha deducido que C varía según 

la dureza del m aterial ; el General Grard ha precisado el 

valor del coeficiente C para los aceros :

VALORES DE C

Perpendicular Paralelo a la 
a la libra tibra

Aceros extradulces : A < 1 2 0 ......... 0 ‘360 0‘3¿15 
Aceros dulces 120 <  A <  160 ......... 0 ‘355 0 ‘342 
Aceros semiduros 160 <  A <  180....... 0 ‘353 0‘337 
Aceros duros A >  180........................  0'349 0 ‘321

P ara el uso corriente se acepta C = 0 ’35 para los aceros 

ordinarios recocidos.

Para el cobre y el latón recocidos, G uillet ha encontrado 

C = 0 ’50.

8 mm. de diámetro ha soportado 1.200.000 oscilaciones alter

nadas ante.s de romperse, cuando otro m aterial de igual 

categoría extran jero soportaba 970.000 golpes alternados.

Con este resumen rápido puede .darse cuenta el lector 

de la complicada organización que debe establecerse en la 

construcción aeronáutica para dar a nuestros pilotos la 

ab.soluta confianza en sus aparatos, elem ento esencial de 

nuestra segura victoria.

E N R IQ U E  J .  F E R R E R  
Je fe  del Laboratorio de S. A. F . 9
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P A R A C A ID IS M O

El s a lv a v id a s  a é re o

D escen so  so b r e  el a g u a .— Si el descenso se hace sobre el agua, acomódese bien el 

aviador hacia atrás y desabroche las correas de las piernas. Al acercarse al agua desabró

chese el mosquetón del pecho y sáquense log brazos de las correas de los hombros. Cuando 

se esté a la distancia aproxim ada de dos metros de la superficie, sáltese de los sujetadores 

al agua. T an  pronto como el paracaídas esté libre del peso del cuerpo cesará su descenso 

y se(rá arrastrado por el viento.

A terriza je  con  fu er te  v ien to .— Cuando se aterrice con un viento fuerte puede procederse 

del m ism o modo que al caer en el agua, aunque ha de aguardarse, por supuesto, a que 

los pies toquen tierra para desprenderse de los sujetadores. El paracaídag puede arriarse 

después de aterrizar con un viento fuerte halando un m anojo de las cuerdas de suspensión 

como unos dos m etros y medio hacia el cuerpo, lo cual desinfla el paracaídas y cae éste 

en tierra.

In d ica c io n e s  so b r e  el cu id ad o  d e los p a ra ca íd a s .— El paracaídas, para el aviador, debe 

ser algo de lo m ás preciado, m ás aun que su persona. D e un buen cuidado depende su 

perfecto funcionam iento. No debe abandonarlo un mom ento, y cuidarlo como se cuida 

lo que m ás se aprecia. El paracaídas debe considerarse como otro miembro m ás de la 

m áquina de la vida. E l haber salvado m uchas vidas en casos de accidente y su airoso 

com portam iento en m iles de saltos de prueba, dem uestra de una form a term inante que, 

con un perfecto entretenim iento, el paracaídas funciona siempre. Su funcionam iento es 

satisfactorio  aun en los casos desfavorables. No obstante, al fin de que rinda el m áxim o 

de eficacia ha de prestársele razonable atención.

Cada aviador deberá tener asignado perm anentem ente un paracaídas, con lo cual se 

interesará m ás en su cuidado.

Cuando se tenga en continuo servicio ábrase la envoltura, despliégúese el paracaídas 

y vuélvase a plegar. E sta  operación debe hacerse por el personal especializado que todas 

las Unidades, Escuelas, etc., tienen, y nunca por el que no conozca su funcionam iento 

de revisión. En caso de abrirse en tierra, quien no conozca su m anejo no debe tocarlo, y 

pedir, inm ediatam ente, si no cuenta con un especialista, que le envíen otro paracaídas, 

pues no debe tocarlo jam ás quien no lo conozca a fondo.

Al plegarlo, después de los saltos de ensayo o en los lanzam ientos forzosos, el para- 

caídas puede ser manchado por el polvo, la hierba, etc. E sto  no afecta a la resistencia 

del m aterial ni al adecuado funcionam iento del paracaídas. Sin em bargo, debe tenersé 

cuidado de conservar limpios la tela de seda y el ata la je . E l plegado debe hacerse en una 

superficie limpia y lisa. D e efectuarse en la tierra, extiéndase previam ente un pedazo de 

tela o lona del tam año apropiado, o, al no disponer de ella, e líjase  un sitio herboso, limpio 

y seco. Así, el paracaídas naturalm ente durará más, cosa de gran im portancia dado el 

elevado precio de éste. Se recomienda que no se lave, y que las m anchas y suciedad 

ordinarias que no sean nocivas se dejen. L a  grasa y otras m aterias de carácter dañino 

deben sacarse con tetracloruro de carbono u otro disolvente que no dañe la tela.

S i cayere el paracaídas sobre aguas saladas deberá en juagarse con agua dulce y 

ponerlo a secar lo m ás pronto posible. Se hará esto m ejor suspendiendo el paracaídas a 

plomo por el ápice y rociándolo con agua dulce por medio de una m anguera, después de 

lo cual se dejará colgado, preferiblem ente a la som bra, hasta que se seque por sí solo. 

No se extraiga el agua exprim iendo el paracaídas.

Los paracaídas que hayan caído al agua repetidas veces deberán probarse con el 

muñeco de ensayo para ver si han sufrido deterioro.

R ev is ión  d e los p a ra c a íd a s .— Casi todo el desgaste y deterioro procedentes del servicio

/T-i \

a
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los sufre en el plegado. Kii primer lugar exam ínese para 

ver si tiene desgarros, raeduras, etc. Véa.->e si los machos 

de los «botones de cierre» y las hem bras o anillas están 

bien cosidos. Kxam ínese la «cuerda tie apertura» para ver 

si tiene hebras rotas el cable de alambre, o si están dobla

dos los «pasadores de cierre», o si adolece de algún otro 

defecto. Véase si la cubierta de la cuerda de apertura está 

perfectam ente colocada. L a  función de la cubierta de la 

cuerda de apertura es proteger ésta y con ello impedir que 

se abra inopinadamente el paracaídas. .Su longitud, en re

lación con la de la cuerda de apertura, es tal, que cuando 

v:i exactam ente ajustada, cualquier tensión que sufran los 

sujetadores o la cubierta i.o será transm .tida a la cuerda 

mism a. La correcta conexión de la cubierta de la cuerda 

de apertura, así como del bolsillo en qi:e va la anilla de tiro, 

es de primordial im portancia y debe prestársele mucha aten

ción al hacer com posturas y reparaciones que nunca deben 

efectuarse si no es por per.sonal especializado.

P ara determ inar si se ha hecho bien la conexión, una 

vez plegado el paracaíilas, colóque.se la cuerda de apertura 

en la posición norm al, con la anilla de tiro en su bolsillo. 

Su jétese la envoltura con una mano y con la otra sacúdase 

en varias direcciones la correa de los sujetadores a que está 

unido el bolsillo, y levántese también la envoltura por la 

cubierta de la cuerda de apertura. M ientras se hace eso 

obsérvese atentam ente los pasadores de cierre para ver si 

tienden a salirse de los m achos. Si tlichos pasadores per

manecen firmemente en su sitio, será ello prueba que la 

conexión de la cubierta de la cuerda de apertura y el bolsillo 

de la anilla de tiro está bien hecha.

Renuévense Icjs «elásticos de apertura» de la envoltura 

cada seis m eses, o m ás a menuilo si se ilebilitan. Su cometido

es ayutlar a abrir las tapas de la envoltura después que los 

pasadores de la cuerda de apertura han salido de los broches, 

permitienilo que el paracaídas, rápidam ente, se despliegue 

en el aire.

Es conveniente también exam inar con frecuencia el «pilo- 

tillo» para ver si el resorte conserva su tensión ; échese una 

o dos gotas de aceite muy ligero en los muelles y articu

laciones.

Tam bién debe revisarse con frecuencia el hilo de .segu

ridad que va por debajo del pasador exterior de la cuerda 

de apertura. Esto se hace únicam ente para inipetlir que los 

pasadores de cierre se salgan de los machos del mismo, y 

no retarda ni impide su desprendimiento cuando deliberada

m ente se da un tirón de la cuerda de apertura, con tal que 

se haya rsado un hilo que no sea demasiado fuerte. Este 

hilo debe tener una fuerza de tensión, aproxim adam ente, 

de 2 ’27 kilos.

C uííI‘hIos q i:e  d eb en  ten erse  en Itis e s cu a d r illa s .— El para- 

caídas debe estar plegado solam ente dos meses ; al cumplir 

e ite  plazo debe entregarse al especialista del aeródromo 

para que lo despliegue y se revise, teniéndolo colgado tres 

días con objeto de que la tela se e.-iponje ; una vez pasada 

esta fecha ,se plegará, pudiendo de nuevo em plearse. Los 

paracaídas se guardarán en los arm arios que las unidades 

tienen para este cometido, teniendo buen cuidado, después 

de cada v ielo , de quitarle los elásticos, pues, de dejarlos 

puestos, perderían elasticidad.

No se colocarán en sitios húmedos o que estén sucios, 

ni tleben dejarse en el suelo, ni darle golpes que puedan 

dar lugar a que .se deforme su arm adura. No siendo los 

paracaídas propiedad de- quien Uis tiene asignados, se prohibe.

term inantem ente, ponerles nombres ni señales, pues para 

distinguirlos tienen su número de orden. P ara  averiguar el 

tiempo que un paracaídas está plegado basta m irar la tarje ta  

que cada i-no tiene colocada en su tarjetero de la funda. 

Debe cuidarse que tanto los asientos como los respaldos de 

los aviones estén perfectam ente limpios.
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P reca u c io n es  qu e d eb en  seg u irse  a l em p ren d er  el v u e lo .—  

•Se ponen las gom as, conform e a las instrucciones dadas por 

el Servicio de P aracaídas, cuidando mucho de que no se 

cruce ninguna, pues esto puede dar lugar a que no funcione. 

Se levanta la solapa superior de protección del mando y se 

mira que el hilo que como precinto tienen los paracaídas 

en el cable de mando esté in ta c to ; caso contrario debe 

avisarse en seguida al especialista. Los pasadores del cable 

de mando deben estar metidos hasta el fondo de los orificios 

de los conos del c ie r r e ; la anilla del mando debe estar en su 

funda.

Todo piloto debe cerciorarse que su pasajero sabe emplear 

el paracaídas y que éste se encuentra en perfecto estado.

El a ta la je  debe aju starse  perfectam ente al cuerpo, para 

eso lleva los pasadores tensores.

Cuando las escuadrillas tengan que desplazarse de un 

campo a otro deben llevarse las fundas-m aleta correspon

dientes, procurando anotar siem pre el número de éstos para 

que no puedan cam biarse.

En caso que los aparatos queden por la noche a campo 

raso debe procurarse llevar consigo el paracaídas al lugar 

que se pernocte pues la humedad de la noche perjudica 

mucho, y en caso de lluvia lo inutilizaría, de momento, al 

m ojarse.

En caso de aterrizaje fuera del aeródromo no debe dejarse 

en el aparato, debe llevarse a su alo jam iento, y caso de 

rotura ile avión debe de recogerlo y traerlo consigo por c' 

medio que emplee para su transporte personal. Si se emplease 

algún paracaídas por causa de accidente debe entregarse y 

dar cuenta del hecho en la Sección de Paracaídas correspon

diente, con objeto de som eterlo a nueva prueba de seguridad.

Teniendo las Secciones que plegar los paracaídas perió

dicam ente, se aconseja al personal volante que deben ver 

plegar sus paracaídas con gran atención, pudiendo incluso 

ayudar en estos plegados al personal especialista de las 

escuadrillas, hasta saberlo hacer ellos m ism os, para conocer 

bien el paracaídas, modo de tratarlo  y su funcionam iento, 

y para que en caso de desplegarse, en ocasión de viaje o 

servicio, poder plegarlo por sí mismos.

He de repetir y seguiré repitiendo : E l funcionam iento se 

efectúa dando un tirón a la «anilla de apertura», lo cual 

retira los pasadores de cierre de la envoltura, dejando así 

que el paracaídas, inm ediatam ente, se desprenda y se des-

pliegue en el aire. L a apertura puede hacerse con seguridad 

tan pronto como el aviador se sienta libre de su aparato. 

Sin em bargo, si así lo desea y está a suficiente altitud, puede 

descender unos .'500 m etros o m ás antes de abrir el paracaídas. 

E ste  sistem a de funcionam iento perm ite a los aviadores 

ale jarse de avión en llam as o de m áquina enemiga.

F E R N A N D O  C U E N C A
Je fe  de los Servicios de Paracaídas
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C A R B U R A N T E S
Los nuevos carburantes de 100 octanos

,os nuevos com bustibles que serán empleados en la aero

náutica m ilitar inglesa dentro de pocos meses harán posible 

un aum ento en el rendimiento de los motores de aviación 

no inferior al 30 por 100. Conocidos bajo la denominación 

de combustibles de «100 octanos», poseen, aum entadas en 

gran proporción, las cualidades indetonantes que caracte

rizan a los combustibles de «87 octanos» y permiten a los 

constructores de motores adoptar compresiones aún más 

elevadas que las usuales, lo que conduce, directam ente, a 

una potencia mayor y a un consumo m ás reducido de com

bustible.

Los motores de aviación de gran potencia, actualm ente 

en producción, han sido construidos para que consuman un 

combustible de «87 octanos» ; ahora bien, merced a las pro

fundas investigaciones hasta ahora hechas se ha adelantado 

mucho hacia estos nuevos carburantes. Diversas clases de 

sustancias han sido probadas con gasolina directa del petró

leo, con objeto de determinar su grado antidetonante, habién

dose también observado que la adición de un cuerpo químico 

denominado «isooctano» y de plomo tetraetilo, permite au

mentar el índice hasta 100 octanos sin que se presenten gran

d es inconvenientes. Los peritos del Ministerio del .Aire inglés 

se ocupan actualm ente de la preparación de un pliego de con

diciones para com bustibles de 100 octanos, que será publicado 

en breve, pudiendo las fuerzas aéreas inglesas disponer de 

dichos com bustibles a finales del presente año.

L as casas constructoras de motores de aviac.ón han venido 

estudiando, de.sde hace algún tiempo, los problemas que plan

tea la utilización de estos nuevos combustibles. F . Rodwell 

Banks, autoridad mundial en m ateria de combustibles para 

aviación, ha dicho en el curso de una com unicación, dirigida 

a la Royal .Aeronautical .Society, que los motores para com

bustibles de 100 octanos representarán un progreso bajo 

dos conceptos distintos : «En primer lugar, para los aviones 

m ilitares o civiles de moderada autonom ía, en los cuales la 

economía del com bustible no presenta, relativam ente, im

portancia y en cambio exige una elevada sobrealim entación 

a fin de conseguir el m áxim o de potencia posible para la 

subida rápida, el despegue con cargas pesadas o la utiliza

ción de pequeños aeródromos. En segundo lugar, la econo

mía de combustible es de gran importancia donde la potencia

m áxim a pueda ser sacrificada a un reducido consumo de 

combustible». Agregando que el com bustible de 100 octanos 

\ ale la pena de ser empleado a bordo de los aviones civiles 

de pequeño radio de acción, «porque aun cuando cuesta, por 

ejemplo, tres veces m ás que el com bustible de 87 octanos, 

su mayor potencia para el despegue perm itirá transportar 

una carga comercial m arcadam ente superior, la cual habrá 

de com pensar con creces el precio suplem entario del com 

bustible».

E con om ía  d e ca rb u ra n tes .—  Con la adopción de motores 

para el consumo de gasolina con un índice de octano 100, 

se encontrarán sorprendentes reducciones en el consumo de 

combustible. D urante extensas y rigurosas pruebas han fun

cionado los motores para gasolina de 87 octanos con un 

consumo específico de 190 gram os por caballo hora. En los 

motores alim entados por aceites pesados (de encendido por 

compresión) el consumo es de 157 a 1C8 gram os por hora ; 

siendo esta ventaja la que da su superioridad sobre los mo

tores proyectados para índices de cien octanos, estim a B anks, 

que poseyendo una relación de compresión en los cilindros, 

aproxim ada de 8 a 1. deberá tener un consumo de com bus

tible que no sea superior a 172 gram os por caballo hora, 

pudiendo, por otra parte, obtenerse valores del orden de 

145 a 160 gram os por caballo hora. Resultando, por tanto, 

que los nuevos carburantes podrán conducir a una economía 

de un 25 por 100, con un rendimiento en potencia y aum ento 

correspondiente en la autonom ía o en la carga útil transpor

tada por el avión.

B an ks, después de exam inar los diagram as de la velo

cidad ascensional y el tiempo de subida de un monoplaza de 

caza moderno, alim entado con carburantes de 87 octanos, 

calcula que con un com bustible de 100 octanos y hélice de 

régimen constante, un aeroplano ultrarrápido y con carga 

pesada será capaz de una velocidad ascensional m áxim a, 

superior a 1.200 metros por minuto.

Como se puede apreciar, por los datos anteriores, los 

com bustibles de 100 octanos están llamados a hacer su apa

rición comercial en breve, y si a la teoría responde su rendi

miento práctico, contará la aviación con un nuevo tipo de 

combustible de gran utilidad.

M. J .  C.
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A N T IA E R O N A U T IC A

. s t á  |>!anleacla la lucha do franca com petencia ya entro 

la aviación y su antiarnia. En los momentos m ás salientes 

tío la técnica aviatoria y en la edad transitoria de la artillería 

antiavrea, los resultados son suficientemente elocuentes para 

hacernos pensar con optimism o en un futuro de crecido ren- 

<li miento.

La primera dificultad estribó en la predeterminación del 

k g a r  geom étrico del espacio en que habrían de coincidir e' 

avión y el proyectil, y no porque, dados los datos, no se 

pudiera liegar a su conocim iento, sino porque en cortís'm o 

tiempo habría de obtenerse no sólo solución sino que era 

necesario pensar en introducir los cam bios de datos para 

tener la serie de soluciones continuas, o lo que llam aríam os 

«solución constante de un problema constante también». No 

hace falta, pues, meditar mucho para entender que tal resul

tado tendría que ser, necesariam ente, autom ático, y, cono- 

<'.do el elevado progreso verificado en el cálculo mecánico 

de los problemas de tiro naval, era natural que no creyéra

mos los problemas antiaéreos insolubles. Nos encontram os 

ahora en franco desenvolvimiento de 

los sistem as de «D irecciones de T iro»

<le la clase propuesta y no son pocos 

los modelos que están en func.ón :

(«H afem eller», Berkog, «Vickers» et

cétera). No cabe duda que su precisión 

ha de ir en progresión creciente, y 

habrá de llenar sus defectos siempre 

ia grandísim a gam a de posibilidades 

del propio cañón. Desenvolver con éxi

to baterías de elevado calibre para que 

SIS proyectiles cubran am plias zonas 

en su explosión, grandes ritm os de 

fuego y alcances crecientes, tal es el 

cam ino a seguir.

Sea un cañón cuya boca es O y 

•en la cual la v elo c id a d  in ic ia l  del pro

yectil está representalla por el vector v  (véase la figura). Ave

riguando las componentes horizontal y vertical, respectiva

mente, en el e je  de las X  y de las ■̂, serán éstas :

Vx =  eos X ( l )  Vj. =  v„ sen x (2)

siendo x el á iig n lo  d e  proyección .

D ejarem os a un lado, que no es poco dejar, para nuestras 

consitleraciones. la distinta resistencia de las capas del aire, 

<■1 aire mismo, la natural deformación de la trayectoria por

A lg ú n  as o b se rva c io n e s  

sobre cañones antiaéreos

contracción de eos .r (1), la redondez de la T ierra , su 

movimiento de rotación, el efecto giroscòpico del proyectil, 

dirección del viento, tem peratura, etc., etc.

En una pieza en la cual podamos laborar con tal opti

mismo, veremos que sus proyectiles recorren el espacio for

mando una parábola cuya ram a ascendente es O S. Esta 

curva es el resultado de la disminución constante de valor 

de t'd sen x  a causa de la acción de gravedad ; como con

secuencia, al cabo de I segundos, las coordenadas del punto 

P , en que se encuentra el proyectil, son :

Xt =  v„ eos X . t (3) Yt == Vo sen x . t — (4)

Así, el valor de la componente de ascenso del grave en 

movimiento, irá reduciéndose hasta llegar a O ; en ese mo

mento habrá detenido su m archa hacia arriba, porque se 

habrá verificado el equilibrio entre él y la gravitac.ón terres

tre. E se  punto de equilibrio es S, vértice de la trayectoria, 

e 'i's coordenada vertical m áxim a de e.sa trayectoria. Esta 

ordenada es también la mayor altura alcanzable por el

proyectil que batirá, cuando x  haya llegado a su límite, todos 

los objetivos situados a una altura H = V s  con una distancia 

horizontal X s. La segunda ram a de la trayectoria carece de 

importancUi para nosotros, reduciéndose nuestro esfuerzo 

a lograr las mayores alturas posibles en condiciones que 

batan los máxim os techos alcanzables por la aviación.

El valor de Vs depende de los siguientes términos : el 

momento de equilibrio entro la velocidad rem anente y la 

fuerza de la gravedad v , =  v„ sen x . I —  g l =  O que nos
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perm ite conocer el valor de t ,,  que es el tiempo que 

dura la subida del proyectil y que, con la corrección corres

pondiente a la distinta combustión por disminución del 

caudal del com burente, será base para el cálculo de espoleta

 ̂ _  Vo sen V
Ig  ---- ---------------------

g
C3)

introduciendo este valor del tiempo de ascenso en la 

fórm ula (4) obtendremos el valor de la ordenada vertical 

m áxim a Y s

2 g

El alcance mayor de nuestro cañón (A de la figura), en 

tiro de superficie, logrado al final de la segunda ram a de 

la trayectoria y comprendido, por tanto, entre el origen y 

el punto, d e  ca íd a , se encuentra determinado por el mayor 

valor de X = A . E ste  punto de caída se logra cuando Y  =  0  ; 

luego si en la fórm ula (4) hacem os Y  =  0 ,  se verificará, de

duciendo de ella T , que será el m áxim o tiempo de dura

ción de la trayectoria,

(6)

despejando '̂ o e’’ función de T  e introduciendo este

valor en (4) tendremos para Y s

Y , = =  1’23T=

Depende, pues, la m áxim a altura alcanzable del cuadrado 

del tiempo de duración total de la trayectoria, multiplicado 

por la  constante positiva 1 ’23. E l tiempo T , a su vez, viene 

dado por la constante m ultiplicada por las varia

bles 7), y sen x. E stá  claro que sen x  será tanto mayor 

cuanto mayor sea el ángulo de proyección, pudiendo alcan

zar el valor lím ite de 90” ; pero como entonces la compo

nente horizontal se habría anulado por ser eos .■< =  O , el 

proyectil describiría teóricam ente una trayectoria recta, que, 

dirigiéndose verticalm ente de abajo  arriba, batiría un solo 

punto, aquel en que se verificase el equilibrio entre la velo

cidad rem anente y la atracción de la gravedad como límite.

ya que esta línea podría ser batida en todos sus puntos de 

acuerdo con la graduación de espoleta. Excepto en este caso 

la zona batida — a m áxim a altura—  se encuentra en un 

círculo de radio X s  para cada valor posible de x . L as 

mayores dificultades de que x  tienda a su valor tope 

de 90" están en la inercia de los m ontajes, que no permiten 

una velocidad angular que concuerde con la del avión. Este 

lím ite m ecánico del m ontaje está comprendido en un «cilin

dro muerto» cuyas generatrices son las m áxim as coorde

nadas verticales irrebasables, a causa de que la velocidad 

angular azimutal del avión no puede ser seguida por el 

m ontaje.

Com o X no puede llegar a los 90", de ello resulta que 

una pieza ni bate su propia vertical ni siquiera es necesario 

que la bata. El cañón antiaéreo ideal sería aquel capaz de 

batir a todas las alturas el ángulo de tiro de un avión 

correspondiente a su em plazam iento con todas las variantes 

que este problema pueda tener por altura, elevación del 

avión, velocidad del mismo, dirección del viento y peso de 

la bomba. Con ello el cañón podría cubrir su propio objetivo.

T odas las trayectorias posibles de una pieza están con

tenidas dentro de \a ucurva d e seg u r id ad »  N F, llam ada tam 

bién lim ite  de la zon a  d e tiro  con  la  v e lo c id a d  in ic ia l v^. 

L a curva lím ite contendrá a una traj'ectoH a lím ite cuya 

m áxim a ordenada Y s  no puede ser rebasada sin exceder 

a dicha curva.

Cuanto mayor sea el valor de mayor será el del 

m áxim o eje de Y  y mayor la altura batida. Como el mayor 

valor de dependerá, a igualdad de proyectil, de la carga 

de proyección, y ésta hará variar la constitución general de 

la pieza, siempre nos hallarem os en condiciones de estudiar 

la circunstancia precisa que nos perm ita variar el v  ̂ en con

diciones de que luche ventajosam ente con el alejam iento 

vertical de los blancos. Los errores de las Direcciones de 

T iro  serán cubiertos con el aum ento de la m asa explosiva 

del proyectil y la densidad de fuego. Nos quedará también 

otro problema que resolver, de no poca im portancia : el 

peso del conjunto proyectil-carga de proyección ; será pre

ciso obviarlo a base de suprim ir la carga a brazo, pero en 

esta lucha, y descartado lo que se refiera a cañones an

tiaéreos de cam paña, cuyo volumen tendrá los lím ites dis

cretos del transporte, creo firm em ente en un triunfo para 

la artillería.

J O S E  A N T O N IO  PAZ
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F O T O G R A F IA  A ER EA

y.a queda dicho en el número anterior de esta Revista que 
los reconocim ientos aerofotográficos no son aquellos en los 
que nos lim itam os a volar sobre las líneas enem igas, impre
sionar un número determinado de placas fotográficas y en
tregárselas al mando, sin otra identificación que la simple 
reseña de la zona en que fueron obtenidas ; ya hem os de- 
niostrado también en esta Revista lo que es la fotografía

Fig. 1

aérea en la guerra, su valor y eficacia insustituible, y hemos 
llegado a la conclusión de que la interpretación en todo re
conocim iento aerofotográfico es complemento necesario del 
mismo.

En la interpretación de fotografías juega un papel im 
portantísim o la estereoscopia ; por eso hoy nos vamos a 
dedicar a exponer algo sobre este im portantísim o factor de 
la interpretación aerofotográfica.

L as grandes alturas para los aviones se han impuesto 
en esta guerra ; los adelantos de la antiaeronáutica son enor
mes, y esto obliga a que los aparatos realicen sus servicios 
a  alturas que oscilan entre los cinco y siete mil m e tro s ; 
estas m ism as causas obligan también a que los recono
cim ientos aerofotográficos se realicen a  esas alturas, desde 
las cuales, como es fácil comprender, la configuración del 
terreno y sus detalles particulares resultan m u y  tlifíciles 
y en la mayoría de los casos imposibles de apreciar ; y si 
a estas razones unim os la circunstancia de encontrarnos 
con el enm ascaram iento en el campo enemigo, es fácil darse 
cuenta que al hacer la interpretación de los reconocim ientos 
aerofotográficos hemos de valernos de ciertos elem entos 
que nos perm itan ver y observar el terreno sobre fotografías 
con una configuración y realce tal que incluso la simple 
fotografía, cuando la obtenemos a elevadas alturas, no nos 
presenta con claridad ; pues bien, a estos procedimientos 
de que nos valemos para hacer la interpretación en estas 
circunstancias es lo que se llam a es le r e o sc o p ia .

L a perspectiva lineal basada en la observación desde 
un solo punto no nos sirve para dar sensación de relieve 
com o la vista hum ana ; la fotografía ordinaria, basada en 
estos mism os |jrincipios, no nos permite tampoco una sen
sación de relieve como la que obtenemos a simple v.sta 
cuando m iram os un objeto, y si en algún caso nos creemos

La estereoscopia aplicada 

a la f o t o g r a f í a  a é r e a

percibir alguna es debido a que intervienen otros factores, 
tales como objetos de tam año conocido, la com paración de 
los mismos, los grados de claridad y coloración de los obje
tos, las som bras e inclu.so el efecto mismo de perspectiva.

Sabido es que la sensación de relieve de los objetos está 
basada en el ángulo visual que forman las dos rectas ima
ginarias que .salen de nuestros ojos y se dirigen a cada uno 
de los distintos puntos del objeto que estam os observando ; 
este ángulo, al decrecer a medida que nos vamos alejahdo 
del objeto, hace que disminuya el efecto plástico que nos 
proporcionaba la visión binocular, hasta llegar a una dis
tancia tal que dichos rayos serán casi paralelos, en cuyo 
momento habrán desaparecido por completo los distintos 
aspectos de la perspectiva y ésta entonces será nula.

V a hemos visto cuál es el fundamento de la  perspectiva 
y respecto a la simple observación binocular cuándo ésta 
deja de e x is t ir ; ahora bien, si recurrim os a un procedi
miento por medio del cual conseguimos aum entar la .sepa
ración entre ambos ojos, no cabe duda que conseguiremos 
la primitiva configuración de relieve, aumentando, como es 
natural, esta separación para cada distancia, obteniendo 
de esta m anera un efecto estereoscópico igualm ente eficaz. 
(L a  figura 1 nos m uestra esquem áticam ente lo anteriormente, 
expuesto.) Efectivam ente, si observamos un objeto. A, cual
quiera (fig. 1) desde dos puntos diferentes, o lo que es lo 
m ismo, lo m iram os con ios dOs ojos, no cabe duda que al 
m irar dicho objeto veremos las im ágenes diferentes, ya

Fig. 2 .—Cámar<> con dos o b |e t iv o s  para la o b te n c ió n  de  fo to g ra fía s  
estereoscópicas.

que hacem os coincidir en dicho punto las dos visuales que 
salen de los ojos, H y l i ' ; para probar esto ábrase y cié
rrese alternativam ente uno y olro ojo y \ eremos que las 
im ágenes se nos proyectan en planos posteriores en distin
tos puntos cada una de e l la s ; coloquemos, posterior al 
objeto .1, un plano, C C'. y veremos que a m anera que el 
objeto A le alejam os, colocándole en A', el ángulo visual 
disminuye, disminuyendo, por lo tanto, la dimensión del
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relieve, hasta llegar con dicho objeto A, colocándole en A ” . 
al plano C C ’, en cuyo momento, y considerándole a cierta 
distancia, toda sensación de relieve habrá desaparecido ; 
por consecuencia, y completando lo anteriorm ente dicho, 
la percepción del relieve depende de la convergencia de los

ojos para fijar los objetos, es decir, de la separación de 
nuestros ojos, que es de 65 mm. norm alm ente en el hombre, 
y de la distancia de nuestros ojos al objeto observado. F á 
cilmente se comprende que si en todos estos casos nos 
fuera fácil aum entar la separación entre nuestros ojos la 
sensación de relieve volvería a aparecer otra v e z ; esta 
distancia entre uno y otro ojo se llam a b a se  d e o b serv a c ió n .  
Pongam os en la figura 1 los ojos, b y b ’ , de mayor base 
que los ojos /í y /í  ̂ observando el mismo objeto A, A ’ y A ”  
y veremos claram ente que por dicha separación la sensación 
del relieve ha de ser mayor y ésta, como es natural, des
aparecerá cuando el plano C C ' se encuentre m ás retirado 
de la base de observación 6 6 '.

Comparemos todo lo anteriorm ente expuesto con nues
tra observación desde el a i r e ; a pequeñas alturas es fácil 
percibir a simple vista el efecto de la perspectiva de la 
configuración general del terreno, pero a m anera que nos 
vamos alejando de la tierra esa sensación va disminuyendo 
por las m ism as razones antes dichas, hasta que llegamos 
a determinadas alturas, a partir de las cuales toda sensación 
de relieve ha desaparecido sin poder precisar otra cosa que 
la simple proyección horizontal.

igual a la m ínim a a que a simple vista puede percibirse el 
relieve, se comprende que las fotografías obtenidas con una 
cám ara que reúna estas condiciones, y tras una prepara
ción que luego expondremos, nos perm itirán ver el relieve 
de los objetos que nos reproduzcan lo mismo que si hicié
semos la observación real y directa de los objetos a una 
altura o distancia mucho m ás inferior.

Com o vemos, una cám ara fotográfica n la que hem os 
adaptado dos objetivos en determinadas condiciones es apta 
para la obtención de fotografías estereoscópicas o con relie
ve. (L a figura 2 nos m uestra una cám ara con dos objetivos 
para fotografías estereoscópicas.) Ahora bien ; ¿es indis
pensable que dichas cám aras, para que nos den las fotogra
fías con relieve, vayan provistas de dos objetivos? No. De 
todo lo dicho se deduce que cualquier aparato corriente de 
fotografía es apto para obtener fotografías estereoscópicas ; 
bastará para ello que a dichas m áquinas las dotemos de 
un movimiento que nos perm ita, desde dos puntos distintos 
y separados una distancia igual a la base de observación, 
obtener dos fotografías distintas del mismo objeto, claro es 
que conservando entre sí paralelos los ejes ópticos y conser
vando en el mismo plano, al cam biar de lugar la m áquina, 
los planos focales de la m ism a.

U na vez que hem os llegado a la conclusión de que cu a l
quier cám ara fotográfica es apta para obtener fotografías 
estereoscópicas, hemos de ver la m anera de aplicar estas 
conclusiones a los reconocim ientos aerofotográficos, los cua
les siempre se realizan con cám aras fotográficas corrientes. 
En e fe c to ; un avión que lleva una dirección determinada, 
si paulatinam ente y provisto de cám ara fotográfica va im 
presionando el terreno, no cabe duda que siempre que estas 
impresiones las realice en un intervalo de tit- relacionado 
con la altura, foco de la m áquina y velocid.'i.' de! avión, 
conseguirá obtener desde distintos pumos y en lu- c.üidi- 
ciones antes expuestas dos fotografías sinuiltár'eas dt, 
objeto. L a  figura 3 nos representa un avión que llevando 
una velocidad y altura determ inadas y provisto ce  una cá
m ara fotográfica va obteniendo una serie de fotografías que 
tomadas desde los distintos puntos a ’, b ’, c\  etc., impre-

Fig, 4.— Regla de  cá lcu lo  para fo tog ra fías  aéreas, de l Ten iente  fo tó g ra fo  Roseli,

Y a vimos que la cám ara fotográfica ordinaria, al obte
ner las imágenes de los objetos, no los puede presentar con 
la percepción de relieve, ya que. como queda dicho, está 
basada en la observación de los objetos desde un solo punto ; 
pero fácil es comprender que si recurrim os al procedimiento 
de adaptar a una cám ara fotográfica dos ojos, o m ejor 
dicho, dos objetivos, con una base de observación (o sepa
ración) igual a la norm al del hombre y una distancia focal

sionan sim ultáneam ente dos veces el m ism o terreno ; así> 
el terreno comprendido entre los puntos a y 6 se ha fotogra
fiado primero desde el punto a' y después desde el punto b\  
y así sucesivam ente se han ido obteniendo fotografías du
plicadas de las partes comprendidas entre los puntos b y c 
c y d, d  y e,  etc., desde los diferentes puntos 6 ', c', d', e'. 
etcétera.

L as fotografías aéreas obtenidas por este procedimiento-

Ayuntamiento de Madrid



y observadas estereoscópicam ente nos permiten ver el re
lieve de las partes com unes de cada dos fotografías ; claro 
es que la tolerancia de este relieve, ya queda dicho, depende 
de la  distancia de la base estereoscópica o de observación ; 
de ahí que si las impresiones fotográficas se suceden con

la regla ideada por el teniente fotógrafo Roseli y que 
representam os en la figura 4 ; con ella sabrem os siem
pre para los distintos focos y alturas la extensión de terreno 
que comprende cada vista, y conocido éste para la misma 
altura y para las distintas velocidades que lleve el avión, los

\

Fig. 5 .— U  figu ra  nos m uestra c la ram ente  el m odo p rác tico  de  hacer e! m on ta je  de  las fo tog ra fías  para su observación estereoscópica.

relativa rapidez resultará que aparecerán hechas casi desde 
el mismo punto, y por consiguicnlp la percepción del relieve 
.será muy insignificante, m ientras que. por el contrario, si 
esas impresiones se realizan con intervalos demasiado di» 
tanciados, ob.servaremos el efecto opuesto, es def.ir, un ex 
ceso de relieve en la observación ; por eso es necesario saber 
elegir la longitud de la base estereoscópica. Si la base tiene 
tal longitud que las vistas no se superponen, ."“ntonces las 
fotografías son com pletam ente 
distintas y no existe relieve - 
alguno.

Sabido que la base estereos
cópica en esta clase de traba
jo s  depende de la distancia 
focal de la máquina que se 
emplee y de la altura de vuelo 
que lleve el avión, lógico es 
comprender que a mayor al
tura mayor ha de .ser la base, y 
que ésta, para iguales alturas, 
disminuye al aum entar la dis
tancia focal de la cám ara em 
pleada.

L a  longitud de la base se 
determ ina por la velocidad 
del avión, la altura de vuelo 
y foco de la cám ara, con 
arreglo a los cuales podremos 
elegir que aquélla sea mayor 
o menor y con la cual conse
guirem os que las vistas sean
com unes en una mayor o menor extensión de terreno D u 
rante la guerra mundial se dió escaso valor en las fotogra
fías e.stereoscópicas a la exacta fijación de la base. Existen 
varias fórm ulas y cálculos para determ inar el momento 
preciso en que ha de obtenerse cada fotografia para fijar la 
base ; todas estas fórm ulas y cálculos nos las da resueltas

intervalos en segundos que han de mediar entre una y otra 
impresión fotográfica para que aquéllas se superpongan 
' „ ó ‘Z, de su terreno comprendido, quedando elegido por 
e.ste procedimiento la base que hemos de utilizar en los tra 
bajos a realizar.

V a conocemos el fundamento y principios por medio de 
los cuales las cám aras aerofotográficas son aplicables a los 
estudios profundos de la interpretación aerofo tográfica ;

Fig. 6 .—A p a ra to  de  fo to g ra fía  estereoscópica que p e rm ite  la ob tenc ión  de  estereogram as en placas d iapositivas, para
la observación p o r transparencia.

ahora bástenos ya, para term inar este trabajo , exponer cómo 
se preparan las fotografías así obtenidas para la observa
ción en aparatos especiales llam ados estereóscopos.

El estudio de fotografías aéreas por medio de aparatos 
estereoscópicos tiene la ventaja de poder escudriñar hasta 
los más ocultos y confusos puntos del terreno ; se emplean
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estos aparatos para facilitar la interpretación ile los reco
nocimientos aerofotográficos, ya que sin ellos es muy difícil, 
y en la mayoría ele los casos imposible, el poder descifrar la 
verdad del conglomerado de cosas que se ven en el campo 
enem ig o ; estos aparatos permiten observar las fotografías 
precisando con claridad las alturas y declives, las sombras 
y las distintas tonalidades, factores que todog unidos nos 
descubren con realidad los objetos que se observan, a má.i 
de que estos aparatos por el acoplam iento de sus lentes nos 
permiten que los ejes ópticos de los ojos sean paralelos, sin 
obligarles a gran esfuerzo.

Para obser\ar las fotografías en estos aparatos es nece
sario que la separación entre dos puntos homólogos no sea 
mayor a la elistancia de los e jes o cu lares; para ello se 
recurre al procedk:iiento de buscar en cada fotografía el

Fig. 7 .—E s te re ó s c o p o  de espejos, que se em plea para la I n te r p r e ta c ló r t  de los r e c o n o c im ie n to s  a e ro fo to g rá ficos .

centro de la m ism a quê  vendrá determinado por la inter
sección de las diagonales de am bas ; superpuestas las foto
grafías con sus centros marcados, la línea que une ambo-, 
es la que m arca la dirección del avión, y por consiguiente 
esta línea será paralela a la que une los ejes oculares en 
la observación.

En la preparación de ilichas fotografías pueden resultar 
varios casos ; es fácil que nos interese hacer un examen 
detenido de todas !as partes com unes de am bas fotografías 
y entonces, debido a su tam año, no nos será posible hacer 
la observación, porque al colocarlas, ia distancia entre los 
distintos puntos homólogos no será la que hemos fijado an
teriorm ente ; en este caso se recurre al procedimiento de 
cortar dichas fotografías en form a que al colocar las dis
tintas partes en el estereóscopo de observación los puntos 
homólogos conserven la distancia fijada, quo, como queda di
cho, es la de 65 mm. L a figura 5 nos dem uestra prác
ticam ente el proce.so a seguir para colocar las vistas ; tírense 
independientemente las dos fotografías de la figura 5 y 
colóquense sobre una mesa de form a que coincidan exacta
mente ; la imagen A será la de la derecha y la H la de la

izquierda. Es importante para la observación el no cam biar 
las-im ágenes, pues no hacerlo así resulta lo ()ue se llam a 
seudorrelieve o relieve al revés. U nam os los dos centros de 
las fotografías con la recta a  b y esa recta nos m arcará la 
dirección de la m archa del avión y por consecuencia la 
dirección de la base de observación, que, como queda dicho, 
será paralela a la recta que une los e jes ópticos ; trácese a 
partir de cualquiera de los ángulos coincidentes perpendicu
lares a la recta que une los centros, distanciando dichas 
perpendiculares 65 m m ., córtesen las fotografías por dichas 
perpendiculares y pegados dichos trozos de puntos homólogos 
sobre una cartulina, con la precaución de conservar a la 
eierecha los que correspondan a la fotografía de la derecha 
y a la izquierda los que correspondan a la de la izquierda 
y colocándoles de form a tal que la recta que unía antes los

centros coincida con otra recta 
oue previamente habrem os tra- 
zallo sobre la cartulina en que 
las hemos de pegar y con la 
condición de que los distintos 
puntos homólogos se distan
cien 65 m m .. las tenilremos 
dispuestas para la total obser
vación de todas sus partes.

Puede ocurrir que la parte 
que intere.se en la observación 
sea solam ente un punto, en 
cuyo caso, superponiendo las 
fotografías como en el caso 
anterior, trazarem os por el 
punto en cuestión una paralela 
a la recta que une los centros 
de las fotografías y a partir 
lie dicho punto tom arem os a 
uno y otro lado ¡i2’5 m m ., le- 
vantanilo en dichos puntos las 
perpendiculares que nos han 
de servir para cortar las foto
grafías ; desde este momento 
procederemos como en el caso 
anterior.

O tro procedimiento es re
currir a la positivadora este- 
reo.scópica que nos indica la 

figura 6, que ya viene preparada para sacar estereogra- 
mas .sobre una sola hoja de papel y con partes comunes 
lie 65 mm. cada u n a ; esta positivadora es muy útil para 
hacer estereogram as en placas diapositivas que perm itan ha
cer, la observación por transparencia.

Todo el trabajo  de los reconocimientos aerofotográficos 
para ser eficaz y sacar de ellos el m áxim o partido ha de 
pasar por toda esta serie de preparaciones técnicas ; desde 
que el fotógrafo aéreo ila el primer paso en la preparación 
del trabajo  que se le encomienda, que consiste en la pre
paración de la cám ara que ha de emplear, hasta que los 
interpretadore-s term inan de hacer el estudio del reconoci
miento y lo dejan útil para entregarlo al mando, es nece
sario seguir un orden metódico en las distintas operacio
nes, hay que guardar un régim en de trabajo , hay que em
plear un tiempo para todo ; por esto los abrum adores e im
pacientes, en ver con dem asiada rapidez los resultados de los 
reconocimientos aerofotográficos, deben darse cuenta de las 
dificultades técnicas que implican.

O V ID IO  M A C H O  D IE Z  
Teniente Fotógrafo
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A E R O M O D E L IS M O

Lanzamiento de modelos reducidos sin motor

a Aviación es ya popular, todos la conocen y todos ansian 

form ar en sus filas cada día m ás extensas. Y  no es sola

mente ya el hom bre maduro ni el joven los que sienten 

este anhelo, es también el niño, que, a la par de su form a

ción física y m ental, va forjando su práctica aviatoria. Antes, 

los hombres de hoy. jugábam os con aeroplanos que ni tenían

1/5- 4/5
-Lon^ilud total bO m etros  

Fig 1

form a ni características de ello, pero el mero, hecho de tener 

en las manos algo que se le pareciese, constituía para nos

otros una gran ilusión.

Pero hoy los niños sienten ya ese anhelo perfeccionado, 

pues no se conforman con tener un objeto que parezca un 

aeroplano, sino que quieren que vuele. Hay un movimiento 

form idable en todo el mundo por el pequeño modelo que 

vuela solo, bien sea por motores de gom as en torsión que 

hacen girar la hélice, bien por motores de explosión de 

m icrolitraje, o por lanzam iento efectuado 

por diversos medios.

Así ha surgido el aeromodelismo, et. 

decir, la práctica de la técnica aérea con 

modelos reducidos que vuelan libremen

te, al que la infancia y la juventud ha 

imprimido un auge que dem uestra au 

entusiasm o por la .Aviación ; habiéndose 

extendido extraordinariam ente en E u

ropa : en Fran cia , Inglaterra, Rusia,

Alem ania y en otros países en menor 

cuantía, y en América : en los Estados 

Unidos sobre todo. Se han creado Aero- 

Clubs de modelistas que organizan con

cursos y pruebas verdaderam ente impor

tantes que fom entan aun m ás el cre

ciente interés de este deporte. U na de 

las form as m ás interesantes del aero

modelismo es el ..anzamiento en altura 

de modelos de planeadores ; este simple 

método permite que dichos modelos pue

dan efectuar .grandes ascensiones y buenas perform ances de 

duración y distancia.

E s una equivocación creer que los modelos de planeado

res tengan perform ances inferiores a los modelos de propul

sión propia, va que en éstos cuando se term ina esta fuerza 

de propulsión siguen su vuelo como un simple planeador.

pudiendo entonces observar que la hélice, adem ás de pro

vocar un descenso m ás rápido del modelo y a veces hacerle 

entrar en barrena, ofrece una gran resistencia al avance dis

minuyendo por tanto su velocidad ; en cam bio con los pla

neadores se evitan estos inconvenientes, pudiendo, si las 

condiciones les son favorables, no sólo volar unos minutos 

sino una hora o más, bien evolucionando sobre el terreno de 

lanzamiento o perdiéndose en el horizonte como si un ser 

animado les guiase a través de las corrientes del aire.

El secreto de este vuelo del modelo planeador consiste 

en el estudio de las condiciones físicas del terreno, su relieve, 

la dirección del viento y sus condiciones térm icas.

Estudiem os ahora el procedimiento de mayor eficacia 

para lanzar los modelos con una ascensión rápida que los 

ponga en condiciones de vuelo. El que hasta ahora se ha 

demostrado ser m ás práctico es el lanzam iento por medio 

de ((sandows». de form a análoga a los empleados en los 

vuelos sin motor, con el solo inconveniente que por una mala 

disposición de la cuerda de lanzamiento pueda elevarse el 

planeador ê n un fuerte encabritado, y a¡ ser despedido por el

«sandow», bascule y, en barrena, se estrelle contra el suelo 

a causa de la pérdida de velocidad. P ara evitarlo, basta con 

que el dispositivo de am arre al planeador se su jete en el cen

tro do gravedad del modelo, formando un ángulo de inci

dencia que en el momento de .soltarse haya colocado al pla

neador en condiciones de vuelo, es decir, que el ángulo de
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incidencia haya disminuido en tal form a que se encuentre 

horizontal en el momento en que el modelo queda flotando 

en el aire.

Fig. 3

L a  cu erda  d e lan za m ien to .— L a cuerda de lanzam iento 

se compone de un tirante de gom a de 10 metros de longi

tud unido a una cuerda de cáñam o trenzado de 40 metros 

de largo, terminada en una anilla (fig. 1), siendo su 

long.tud total de 50 metros, llam ándose a este con unto

en términos internacionales «sandows». P ara  un modelo de 

r.50 metros de envergadura, el grueso del tirante de goma 

será de tres m ilímetros y el de la cuerda de cáñam o de un 

m ilímetro, dependiendo estos gruesos del tam año del mo

delo. Hemos de tener en cuenta que los modelos ligeros 

que vuelan m ás lentam ente que los pesados necesitan menos 

fuerza para el lanzamiento, y, por lo tanto, menos sección 

en el hilo de gom a.

P os ic ió n  d el punto  de a m a r r e .— El 

corchete para unir la cuerda al planea

dor debe ir situado a la parte interior 

del fuselaje, en intersección de una línea 

inclinada de 60“ sobre el e je  horizontal 

y pasando por el centro de gravedad de! 

mismo. Pudiendo aprovecharse para su

je ta r la anilla de la cuerda, si está en 

las condiciones expresadas, el extrem o 

del patín de aterrizaje.

L a  posición de (50“ del centro de gra

vedad será rigurosam ente determinada, 

pues de eila depende exclusivam ente la 

buena y autom ática ejecución del pilo

ta je  del planeador. .A la salida, el e je 

de tracción que' tira del centro de gravedad obliga al aparato 

a bascular, y el punto de unión de la cuerda y el punto de

gravedad tienden a alinearse con la dirección de la fuerza 

de tracción (fig. 2). Este es el momento en que el mo

delo se eleva como una com eta corriente. .-K medida que 

el modelo se eleva, el e je  de tracción se inclina y va poco a 

poco enderezando el planeador, y cuando la anilla se suelta, 

por haber llegado a la vertical, el planeador se encuentra en 

posición horizontal y volando como si un ser anim ado le 

püotase.

P ara  colocar el corchete en el planeador es necesario 

conocer el centro de gravedad del mismo, que nosotros lla

maremos, por abreviar. C . de G .. siendo el punto donde se 

pueden concentrar todos los pesos que componen el modelo 

sin que cambien las condiciones del equilibrio. Por otra 

parte, como un centro se determ ina por la intersección de 

dos líneas, no hace falta conocer la posición del C. de G. en 

su e je  vertical y horizontal.

Para hallar la posición del e je  horizontal no hay grandes 

dificultades ; si el ala es rectangular y el planeador vuela 

correctam ente el C. de G. estará situado en el primer tercio 

de su envergadura, pudiéndose también lograr por equili

brio, colocándose sobre una arista  de su fuselaje, sobre un 

cuchillo o cualquier instrum ento que pueda servir de ba

lanza (fig. 3).
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d i r e c c i ó n  o L o i v i z n t o

L a posición del eje vertical es m ás delicada de hallar y 

ofrece m ás d ificfltades para conocerla. P ara ello debe sus

penderse el moilelo por la extrem idad de su fuselaje y des

plazar el punto de am arre hasta que la prolongación de la 

cuerda sea paralela a la parte superior del fusela'e, que es 

considerado como si estuviese horizontal. L a  intersección 

de la paralela con el e je  vertical nos da la situación exacta 

del centro de gravedad (fig. 4). Ii)espués se traza una 

línea inclinada de 60" hacia la proa dol aparato y se 

coloca allí el corchete que sujete a la anilla  (fig. 5).

L a n z a m ien to  en tre d o s  p er so n a s .— Cuando el modelo esté 

en condiciones de volar, sólo nos queda buscar un campo 

apropiado para lanzarlo, que deberá tener una extensión 

aproxim ada de 5 0 0 x 5 0 0  metros, aprovechando un terreno 

lo m ás llano posible y con los menog obstáculos posibles.

En primer lugar hallarem os la dirección del viento, des

pués sujetarem os la anilla al corchete del modelo y lo ele

varemos sobre nuestra cabeza con los brazos extendidos, 

m ientras que nuestro compañero toma el extrem o del 

«sandow», y cam inando en dirección contraria a la del viento 

llegará a una distancia donde la elasticidad de la gom a sea 

apropiada para el lanzam iento, sujetando fuertem ente el 

extrem o que él sostiene. P ara lograr que el ascenso del mo

delo sea rápido y correcto hemos de proporcionar la tensión 

dg la elasticidad del «sando\v)> a la velocidad del viento : 

cuando m ás fuerte sea el viento menos tensión debe tener la 

cirerda ; ya que la elasticidad que proyecta al aparato no

tiene m ás objeto que com unicar al modelo la velocidad nece

saria para su sustentación. Por lo tanto, cuando la veloci

dad del viento es igual a la velocidad de sustentación el 

cometido de la cuerda es análogo al que ejerce en una 

com eta.

Cuando hemos obteni

do la tensión apropiada 

para el lanzam iento nues

tro compañero se volverá 

de cara al viento, y cuan

do juzgue el momento 

propicio, por no haber 

grandes corrientes de aire, 

nos avisará para que sol

temos el modelo, que se 

ele\'ará rápidamente.

Al soltar e 1 modelo 

éste basculará sobre él su 

centro de gravedad y se 

elevará hacia el cielo, con 

un ángulo de ataque muy 

acusado. Cuando la posi

ción tie la cuerda se acer

ca a la vertical el modelo 

pasa, paulatinam ente, ha

cia su posición horizontal, 

siendo el momento en que
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se suelta la anilla del corchete del modelo, que que<la lanzado 

en vuelo por sus propios medios, y si las rachas de viento le 

son favorab.es. podrá efectuar vuelos a vela interesantísi

mos (fig. 6). E s  muy im portante que quien tiene la extre

midad de la cuerda observe la ascensión del modelo y le

cuerda en la dirección del viento, enganchándola en el cor

chete del planeador y logrando después la tensión deseada 

para el lanzam iento, que se efectuará en el momento opor

tuno, siendo los resultados análogos a los que se verifican 

entre dos personas (fig. 8).

ayude tensando o destensando el <(sandow», pues de ello 

depende el vuelo que pueda efectuar el planeador.

L an zam ien to  por u n a  p erson a  'sola .— El lanzam iento en 

altura del modelo se puede efectuar, o bien entre dos per

sonas, como anteriorm ente hemos expuesto, o por una per

sona sola, sujetando la extrem idad de la cuerda a una 

estaca clavada en el suelo. P ara  construir esta estaca debe

mos emplear un trozo de madera cilindrica de unos 25 mi

límetros de diámetro por unOs 30 centím etros de largo, afi

nando utia punta para clavarla en el suelo y fijando sobre 

la otra una arandela m etálica de chapa de dos m ilím etros de 

espesor y de 15 a 20 milím etros de ancha, colocando sobre

El momento de soltar el planeador debe ser elegido con 

gran cuidado, para evitar que por una racha de viento pueda 

entrar en pérdida de velocidad y estrellarse contra el suelo.

En el lanzam iento por una persona sola se puede em 

plear también con m agníficos resultados el procedimiento 

de unir una cuerda de 60 a 65 m etros de larga al extrem o 

del «sandow» que pasa por el orificio de la chaveta de la 

estaca y lograr as; que el «sandow» normal quede unido a 

una cuerda auxiliar que regulará su tensión con arreglo a 

las necesidades de la ascensión (fig. 9).

Para aplicar este procedimiento tom arem os con la mano 

derecha la cuerda auxiliar y con la izquierda el modelo, ca-

/Om. 4 - O m . -O

6 0  á  65m.

la parte así su jeta por la arandela una chapa de dos milíme

tros de espesor y de una dimensión de 80 x 20 milím etros, 

haciéndo.e dos p erforacion es: una para su jetarla con un 

tornillo a la estaca y la otra para introducir el «sandow», 

que se su jetará por un nudo hecho en su extremidad que 

no le dejará escapar, pero sí g irar en derredor (fig. 7).

Para efectuar un lanzamiento se procede a estirar la

minando en dirección contraria a la del viento hasta llegar 

a un sitio donde la tensión del «sandow» sea apropiada para 

el lanzam iento, tomándose entonces el modelo con las dos 

manos, sin soltar la cuerda auxiliar, ianzándolo en el mo

mento propicio, regulando con la cuerda auxiliar la tensión 

del «sandow» para lograr una elevación correcta.

M. ] .  C.
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Táctica y armamento
Somera descripc ión  d e l lanzabom bas 
eléctrico «32 A.-5» y de su funcionamiento

ocios los elem entos que constituyen este lanzabombas pue
den agruparse en cuatro partes. (P ara  la descripción véase 
la figura.)

1 .“ /£/ cá rter  d e  m eca n ism o .— Este va colocado a la 
altura del observador y lleva una abertura cubierta con c?- 
luloide por donde acusa el buen funcionam iento de- la caída 
de bombas. P ara esto lleva una numeración, que varía según 
la posición en que hayam os colocado al cilindro de delgas 
(como m ás adelante explicarem os), y por medio de una flecha 
que cada vez que se hace funcionar el disparador (3) corre 
un espacio. Lleva también el interruptor de seguridad y tiro.

2 .“ E l d isp a ra d or .— Se une al cárter por medio de un 
enchufe para facilitar al observador efectuar los disparos en 
cualquier posición ; al mismo cárter van también unidos por 
medio de otro enchufe los cables que conectan la bater.a.

3 .“ E l ca jó n  d e b o m b a .— Este va unido al cárter por 
medio del enchufe general y al mando mecánico.

4.=‘ T ra n sm is ión .— Se compone de la palanca de segu
ridad y tiro, el acoplam iento del enchufe general, el mando 
rápido que lleva al alcance del piloto y la ca ja  de empalme.

L a instalación indicada del lanza
bombas ha sido y es muy adaptable 
a nuestros aparatos, a pesar de que 
se construyó para equipar el avión 
C. .A S. A. (Breguet 19), al cual se le 
quitaba un depósito de gasolina y se 
le acoplaba en el interior del fuselaje ; 
ventaja indudable, puesto que todos 
cuantos lanzabom bas disponíamos en 
aquella época sólo se podían acoplar 
en los planos y, por tanto, éstos acu
saban que el avión iba preparado para 
bombardear. En cam bio, do esta for
m a el enemigo nunca se da cuenta, 
por mucho que observe, si éste va 
preparado o no.

•Además, teniendo en cuenta que 
todos los aviones deben llevar a bordo 
energía eléctrica para sus instalaciones 
de alum brado y radio, es ju sto  adop
tar este m anantial de energía, ya que 
se obtiene, por medio de la unificación, 
una economía de peso al avión. .Aun
que se prescindiera de esto, para hacer 
funcionar las treinta y dos bombas 
m ecánicam ente a larga distancia con 
arreglo a las tres form as distintas en
que puede fi;ncionar el lanzabombas nos resultaría compli
cadísim o por las muchas com binaciones que tendríamos que 
hacer por medio de varillas ; m ientras que así sólo y exclu
sivam ente hay que lim itarse a hacer g irar un tercio de vuelta 
al cilindro de delgas cada vez que se quiera que éste lance 
mayor o menor número de bombas, o sea, que en la primera 
posición corresponde la caída de las bombas de una en una 
y, por lo tanto, tiene el cilindro treinta y dos delgas que 
corresponden a otros tantos disparos. En la segunda co
rresponde la caída de tres en tres ; en este caso sólo tiene 
el cilindro once delgas, correspondiendo la caída de tres en 
tres en las diez prim eras tielgas y en la últim a .sólo las dos 
bombas restantes. P or último, al hacer girar el otro tercio

de vuelta, las bombas se desprenderán de seis en seis ; por 
tanto, en esta posición el cilindro tendrá seis delgas, de las 
cuáles las cinco primeras dejarán caer a razón de seis bombas 
cada una y la últim a las dos restantes. Teniendo, adem ás, 
éste un mando mecánico que hace funcionar todos los me
canism os del cajón del lanzabombas, que por regia general 
-suele acoplarse al alcance del piloto para en caso de avería 
del avión poder hacerle funcionar rápidamente.

Del cárter de mecanism o salen dos conductores a la 
batería, uno negativo y otro positivo, saliendo otros 
dos al disparador (3) ; dicho cárter lleva un interruptor (2) 
que para encontrarse en disposición de tiro tiene que 
estar conectado, y, por tanto, la bombilla (4) perm anecerá 
encendida, y la palanca del mando mecánico en la  posición 
que indica la figura ; pues bien, si ésta cubriese la bomba esta
ría en seguridad, en cuyo caso el lanzabombas no funcio
naría. Lo mismo ocurriría si la palanca del mando mecánico 
estuviera en la posición que se indica en la figura (o sea 
carga y tiro) y el interruptor (2) se encontrase en seguridad ; 
quiere decirse que para que funcione el lanzabombas ha

de estar el interruptor (2) en disposición de tiro y la palanca 
del mando mecánico en la posición que indica la figura ; 
entonces al hacer funcionar el disparador (3) cierra el 
circuito y a electroimán (7) por la escobilla (9) superior pasa 
la corriente, formando un campo magnético lo suficiente
mente intenso para que el buscador (5) libre el diente corres
pondiente a la prim era delga y pase a la segunda, y así 
sucesivam ente hasta disparar todas ; así como al mismo 
tiempo fu n cio n a .en  la m isma dirección la escobilla infe
rior (9) y también la escobilla correspondiente a cada delga 
del tablero (10).

E D U A R D O  M U Ñ O Z  RO A
Teniente .Arnieru de .Aviación
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L IN E A S  A E R E A S
Actividad aérea comercial de Polonia

n país que, como Polonia, posee un territorio 
que en su mayoría es una inmensa planicie ondulada 
donde el menor saliente rompe su monotonía habi
tual, dando la sensación de gran altura, ha de ser 
por fuerza un gran campo de experimentación para 
la Aviac'ón. Una nación donde las cuatro quintas 
partes de su extensión aproximada de 340.000 kiló
metros cuadrados es una inmen.sa llanura, tiene que 
ser, indudablemente, base de grandes líneas aéreas.

La (hierra Europea que tanto despertó la con
ciencia de los pueblos, sacudió de manera notable 
a Polonia, ya c ju e  fué, quizás, uno de los países que 
más invasiones e intervenciones internacionales su
frieron de.sde tiempo inmemorial. Con esta sacu
dida bélica la civilización y la cultura penetraron 
rápidamente en este pa's tan castigado, alcanzando 
gran auge todos los elementos de nueva creac'ón 
c|ue la ciencia deparaba por aquel entonces ; uno de 
és!os fué la .Aviación.

En el periodo 1922-1928, posiblemente el de más 
dureza en las cuestiones económicas de la post
guerra, este pa's fué invadido por grandes empre- 
-sas extranjeras de .Aviación, explotando la Compa
ñía Franco-Rum ana la línea Praga-Varsovia, a la 
cual sucedió la Compañía Internacional de Navega
ción Aérea.

Los polacos, de una forma evolutiva y rápida, se 
fueron emancipando de la invasión extranjera que 
les rodeaba y fuéronse creando compañías naciona
les como la «Aero» y la «Aerolot», que empezaron 
a funcionar con material Farman y Junkers F-18, 
C|ue por el momento cubrieron las necesidades del 
transporte aéreo más urgentes de la nación.

Poco a poco fué despertando el país del marasmo 
en que estaba sumido en cuestiones de Aviación, 
adtjuiriendo éstas ia importancia que les correspon
día, hasta el extremo de que el Mini.stro de Comu
nicaciones de aquella época influyó de manera di
recta en la creación de nuevas líneas aéreas, for
mando al efecto la ((Sociedad de Líneas Aéreas Po
lacas I X ) 'r » ,  financiando el mismo Listado con 
ayuda de los municipios dicha Compañía con
8.000.000 de ((zlotys».

Progresivamente, la nueva .sociedad nacional fué 
reemplazando a las empresas privadas del usufructo 
que gozaban de determinadas líneas aéreas, llegan
do la LO'I', valiéndose de aviones Fokker, adqui

ridos en Holanda, a tener una red de 1.900 kilóme
tros que debería alcanzar posteriormente a los 4.000 
kilómetros. Más tarde, y como consecuencia de la 
expansión de dicha red, fué preciso más material, 
que la misma casa Fokker concedió licencia para 
fabricar en Polonia, adquiriéndose para la misma 
Compañ a LO'I',  poco después, aparatos america
nos.

A pe.sar de que este pa.s ha reflejado como nin
gún otro las funestas consecuencias económicas de

ñ l- Á v iv

Estado actual de la red de líneas aéreas de P o lonia

la Gran (kierra, en 1936, la mencionada Compañía 
L O T  contaba para su servicio regular con dos 
Douglas DC-2, siete F'okkers F'-7 y cuatro I.ock- 
heed-Eleclra, teniendo también en uso, para servi
cios extraordinarios y trabajos varios (como los de 
fotogrametría, etc.) otros diez aparatos de marcas 
diversas, haciendo un total de veintitrés aviones, de 
ellos ocho trimotores y seis bimotores, contando con 
un per.sonal volante de unos treinta pilotos y veinte 
ra d i ote 1 eg ra fi stas.

Durante el pasado año explotó la Compañía 
L O T  una red de líneas aéreas en el interior d"l
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país muy completa, como eran por un lado las de 
\-arsovia con varios pun'.os de la nación y por otro 
las de Odynia, Kattowitz y Cracovia, abarcando en 
el terreno internacional las de Varsovia con las de
más de los estados vecinos de Polonia, como era 
la de Norte a Sur : Tallinn-Atenas-Tei-Aviv, Var- 
sovia-Beriín y Varsovia-Praga (ésta iiltima en com
binación con la Air-France). Su movimiento du
rante el año J936 ¡Duede condensarse en estas cifras :
K ilóm etros recorridos ...........................................................  1.400.000
Personas transportadas..........................................................  28.000
K ilogram os transportado« (entre equipajes, n:er- 

caiicías, correspondencia y prensa) ........................  640.000

-\parte del movimiento citado de las líneas regu
lares, la L Ü T  ha tenido otros servicios indepen
dientes durante el pasado año y con carácter extraor
dinario que han alcanzado a •265.000 los kilómetros 
recorridos, habiéndose transportado 5.200 pa.sajeros 
y unos 30.0(^0 kilogramos de carga i'it'l.

Las estadísticas de seguridcid arrojan un re.sul- 
tado francamente halagüeño ; en el período 1922- 
1986 no se registró más que un .solo accidente 
por un porcentaje de 24.000.000 de pasajeros-kiló
metros.

A .  G. C.

L í n e a s  a é r e a s  h o l a n d e s a s

_ o s  aviones de ¡••as líneas aéreas holandesas reco
rren hoy d'a varios continentes a miles de kiló
metros de la metrópoli. Con sus vuelos de una parte 
a otra del mundo, seguros y regulares, hacen de 
la aviación comercial holandesa una de las más im
portantes de las que surcan la tierra.

La compañía <<K. L .  ^L» en sus líneas europeas 
de Amsterdam a Budapest (El Express .Azul del 
Danubio), a Estocolmo (Expre.ss .Aéreo E.scandi- 
navo), a Rom a (Rápido Aéreo de Rom a), a Lon
dres, a París y a Herl'n transportó durante el año 
1936, 63.092 pasajeros, 14.722 dentro del territorio 
nacional y 50.870 en sus rutas europeas. En com
binación con las compañías « .\ ir-l 'ranee», «A- B .  .\. 
Aerotransport», ((Lufhansa», ((British Continental 
■Xirways», «.Avio Linee Italiane» y la «C- L .  S .»  
checoeslovaca, transportó 48.892 pasajeros, que ha
cen un total con los 65.092 de sus propias líneas de 
108.484 pasajeros. Siendo el peso de las cartas 
transportadas durante el año 1986 de 265.775 kilo
gramos y 43.600 kilogramos en paquetes postales, y 
en combinación con las compañías referidas 83.185 
kilogramos de cartas y 11.256 de paquetes postales.

El servicio postal nocturno entre Amsterdam y 
Colonia se hizo con una gran regularidad, siendo 
un gran entrenamiento de vuelo nocturno para los 
pilotos comerciales holandeses. Habiendo transpor
tado de noche más de 100.000 kilogramos de correo.

Los servicios aéreos interiores de Holanda están 
establecidos entre Amsterdam-Rotterdam-Haamste- 
deflushing de enero a octubre dos o tres veces al 
día y en el trimestre octubre a enero dos veces dia
rias. 'rambién hav otras l ín e a s ; de Rolterdam- 
Amsterdam-Círóningen ; de Rotterdam-.Am.sterdam- 
Twente, y de Amsterdam a Zeeland. 'Pambién se

ha acrecentado el transporte sanitario con los .ser
vicios prestados por estas líneas.

El servicio aéreo en las .Antillas de la compa
ñía <(K. L .  M.» comienza en Aruba y Curasao, y ter
mina en el puerto venezolano de Maracaibo, estan
do en combinación postal con las líneas de la «Pan 
-American .Airways». Las negociaciones que con 
\’enezuela y Colombia se están realizando permiti
rán el establecimiento de una nueva línea entre 
Aruba, Curasao Barranquilla.

Actualmente .se está estudiando una línea tras
atlántica entre Holanda y América Central, S’n es
calas, con grandes aviones trasatlánticos, habién
dose logrado la autorización de Portugal para uti
lizar las islas .Azores.

Y  por iiltimo la línea aérea de las Indias, que 
comienza en Amsterdam y termina en Batavia, re
corre 14.500 kilómetros a través de los continentes 
Europeo y Asiático, siendo en la actualidad sema
nal este servicio, que estaba cubierto con aviones 
Douglas D. C. 2, en 1936, y hoy con los nuevos 
Douglas D. C. 3, adquiridos por la .« K . L .  AL» du
rante el presente año.

Durante el año 19-86 el tráfico de .pasajeros de 
Amsterdam a Batavia fué menos intenso (¡ue en 
sentido inverso, ocurriendo en cambio al contrario 
en el servicio postal que acusó mayor carga en esta 
dirección. La regularidad de esta línea es muy sa
tisfactoria, ya que en los 105 vuelos de ida y vuelta 
realizados el 85 por 100 de los mismos se efectua
ron con horario preciso.

El niimero de pasajeros transportados en esta 
línea durante los 105 vuelos efectuados ha sido de 
2.816, con una carga postal de 85.858 kilogramos y 
un recorrido de 8.048.475 kilómetros. —  M . ] .  C.
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I N F O R M A C I O N
M AN IO BRAS AEREAS DE LA «ROYAL A IR  FORCE»

Gran Bretaña— Del 19 al 21 de seplicTiibre se han cele

brado unas grandes m aniobras del Estado Mayor Central, 

bajo  el mando del M ariscal S ir  Ciryl Deverell, je fe  del 

mismo, actuando cinco divisiones y cuerpos de tropa de la 

« Royal Air Forcé» con la P lana Mayor de cinco grupos, siete 

escuadrillas de colaboración, dos de bcmbardeo y cuatro de 

caza.

NUEVA FABRICA DE HELICES DE PASO  
REGLABLE EN VUELO EN LA U. R. S. S.

R usia.— I^a Unión Soviética ha adquirido de los E sta

dos Unidos licencia para la fabricación en gran escala de 

hélices de paso réglable. L a  fábrica se instalará en T ula, 

comenzando su funcionam iento a primeros del mes de enero 

del próximo año.

táculo de 12 metros de altura a 37 metros del lugar de

partida. Tendrá una velocidad m áxim a de 193 kilóm etros 

por hora y las m ism as condiciones de manejabilidad de este 

aparato. (Véase «El nuevo Autogiro H afner», revista A er o -  

x.ÁLTicA número .5.)

AN IVERSAR IO  DEL SERVIC IO  TRANSCONTINENTAL 
E N T R E  N U E V A  Y O R K  Y S A N  F R A N C I S C O

U. S . A.— L a com pañía «United Air Lines» ha celebrado 

el décimo aniversario del establecim iento de su línea trans

continental entre la costa A tlántica y la del Pacífico. En 1927 

duraba la travesía de una costa a otra 33 horas, utilizando 

los aviones Boeing «^0», de cuatro pasajeros, haciendo es

cala cada 35 kilóm etros. Hoy los D ouglas de veintiún pasa

jeros de esta com pañía recorren la m ism a distancia en 

15 horas v 20 m inutos con solo tres escalas.

NUEVOS TIPOS DEL AU TO G IRO  HAFNER

Gran Bretaña.— Los constructores del autogiro «H afner» 

han comenzado la construcción de dos mcde'.os limousine, 

derivados del monoplaza A. R . I I I ,  un biplaza y un triplaza, 

este último podrá despegar verticalm ente y salvar un ob.-í-

SERVIC IOS AEREOS EN LA COSTA OCCIDENTAL DE AFRICA 

Gran Bretaña.— L a «Elders Colonial Airways», filial de- 

la «Im perial Airways», inaugurará próxim am ente una línea 

por la costa occidental africana, con hidroaviones Short 

«Sción» cuatrim otores, desde P'reetown (Sierra Leona) a

El pa ra le lism o  en
tre el a u to m o vilis 
mo y la A v ia c ió n  
se da d e staca d a 
m e n t e  e n  e s t e  
avión, provisto  de 
m otor Ford «V-8», 
d e  a u t o m ó v i l .
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Bathurst, poniendo en com unicación 

el Sur de A frica con la línea de 

América del Sur.

N U EV A  LIN E A  EN LAS 
IN D IA S  H O LA N D E S A S

Indias Holandesas__ La compa

ñía aérea «R nilm » ha puesto en ser

vicio una nueva línea con Douglas 

<(D. C. 2» y Lockheed ((14» entre Su- 

rabaya (Java) y M aUassar (Célebes). 

■Al parecer esta línea será el primer 

paso para el establecim iento de una 

línea H olantlesa a Nueva Guinea, y 

otra a A ustralia v Nueva Zelanda.

A V IA D O R  C O N D E C O R A D O

Gran Bretaña.— El capitán P. G. 

T aylor, com pañero de S ir Charles 

Kingsford Sm ith , ha sido condecora

do con la M edalla Im perial del Valor, 

por su participación en el vuelo del 

((Cruz de! Sur» a Nueva Zelanda y 

.Australia.
Las reg io nes he ladas del g lo b o  han visto  turbada su so led a d  de m ilen ios por las 
audaces conquistas de la m oderna a v ia c ió n . La foto ha s id o  tom ada en el curso 

de una e xp e d ic ió n  aérea a la A la s k a  septentrional.

R EC O R D  FEM EN IN O  DE V E LO C ID A D

U. S. A .— El 21 de septiembre" último Jacquelino 

Cochrane, de nacionalidad am ericana, ha batido el record 

femenino de velocidad a 468 kilóm etros por hora, sobre una 

d istancia de tres kilóm etros, con un avión Seversky. E sta  

aviadora ha participado últim am ente en las pruebas N aciona

les Aéreas con un Beechcraft ((D.-17-VV», logrando grandes 

m arcas.

REARM E A E R E O  EN TU R Q U IA

Turquía.— Según el plan de rearm e aéreo turco, en el 

ano 1939 podrá disponer este país una flota aérea de 1.000 

civiones de prim era línea ultram odernos, basándose en las 

m arcas Bristol «Bleheim », Heinkel « I I I » ,  Glenn M artín, 

Vultee v Seversky.

N U EV O  R EC O R D  DE V E LO C ID A D  EN 5 .0 0 0  KM S.

U. R. S. S.— El 26 de agosto pasado, los pi.otos V ladi

mir K okkin aki y el capitán Briandinski han batido el re

cord de velocidad de M aurice Rossi (311 kilóm etros por hora 

sobre 5.000 kilóm etros), en un circuito de 5.000 kilóm etros 

entre Moscú, Sebastopol y Suerdlofsk a la media de 325 kiló

metros por hora, en un avión monoplano ((Ts K . B .-26», equi

pado con dos motores M. 85 de 800 C. despegando con 

una carga de 1.000 kilogram os.

T R A V E S IA  DEL C A N A L  DE LA 
M A N C H A  EN P A R A C A ID A S

Francia.— Ei paracaidista M. D enois ha cruzado el Canal 

de la M ancha el 8 de septiembre últim o, lanzándose desde la 

costa inglesa a 4.200 metros de altura y dirigiendo su des

censo í-'n  los tirantes del paracaídas, aprovechando las con

diciones m eteorológicas favorables, tomando tierra en una 

pequeña playa del cabo Gris-N ez, una hora después de 

haberse lanzado desde el avión en la costa inglesa.

R EC O R D  DE D E SC E N SO  EN P A R A C A ID A S

U. R. S. S.— El piloto ruso teniente K astanof ha hecho 

un descenso en paracaídas desde una altura de 9.800 metros. 

Aunque no se declara oficial este record, es desde luego la 

mayor altura desde la cual ge ha descendido en paracaídas. 

Los técnicos rusos han declarado que es posible un des

censo desde la estratosfera, pudiéndose realizar con un 

entrenam iento especial en un individuo de condiciones físicas 

adccuatlas.
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Educación
aviatoria

de

nuestra
juventud

o es en es.'os momenLos cu an do  nuestra  ju v en lu d  desp ierta  ante  las h erm o sa s  persp'ecíivas que o fr e ce  
la v ida  d inám ica , característica  d e  nuestro s ig lo .

H a t iem po  y a  que nuestros jó v en es ,  amanSes del  saber ,  sa l ien d o  de  los mold-ss e s trech os  de una ed u cac ión  
a la antigua, ad op ta ron  com o  norm a los ju e g o s  al aire  l ibre .

Entre  la juventud, lo p rác lico  se  im p u so  a lo s u p e r j iu o ;  los ju e g o s  injantiles  lo re f le jan . L a  d e sp r eo c u p a 
ción de los niños h ac ia  los ju g u etes  in g en u os  se acen tuó  m á s  c a d a  d í a ;  p a r e c ía  co m o  si éstos, al emp-esar  
a vivir por  si so lo s ,  se im p reg n a sen  del a m b ien te  de a c t iv idad  que les r o d ea b a  y  a l l legar  a la edad, p rop ic ia  
para -el ju eg o ,  desp'reciando los fá c i le s  y  c ó m o d o s  d e  an taño , p re fe r ían  los que m á s  les h ac ían  p en sar  y  
p on er  en tensión  la f ibra  d in ám ica  que les d o m in a b a .

.Más larde, cu ltivaron el vu elo  a v e la  s o b r e  pr im itivos  p la n ea d o res ,  en  su a fán  de  imitar al be llo  a le teo  
de las a v e s ;  los a n l ig u os  cap ot i l lo s  y pi'.ones que en sus ju e g o s  in fan tiles  utiliaaban nuestros p a d res  fu ero n  
sustituidos en la actu a lidad  por  las alas, s ím b o lo  d e l  d in am ism o  de la ép oca .

Sin em b a rg o ,  el d-sporle a é r eo  en nuestro pa ís  en JU3U, an tes  del  m ov im ien to ,  se  d esen v o lv ía  c on  bas 
tante p o b r e z a ;  la act iv idad  aeron áu lica  entre a f ic ion ados ,  entre iuimaleurs», êra tan m o d e s ta  qu e  r a y a b a  
casi en la nu lidad , en. p rop orc ión  a la im portancia  de  nuestra  nación . L a s  p'ersp'cctivas que o frec ía  d ich o  
d ep o r .e  en a q u e l lo s  m o m en to s  eran p oco  h a la g ü eñ a s .

Catorce  m ese s  de  dura lucha han. im p ed id o  al p u eb lo  e sp a ñ o l  o cu p arse  d e  todo  cuanto  no  se  r e la c ion ase  
con la gu erra .  E s ta  a b so rb ió  lo ia lm en ie  los nacientes ím petu s  av ia tor ios  de nuestra  ju ven lu d ,  con sc ien te  
y traba jadora .

H o y  — prec isam en te  m irando la pantalla  trág ica  d e  esta guerra ,  a g o ta d o ra  y  larga , y  sus n ec e s id a d e s—  
es cuando surge,  pu jan te  e im per iosa ,  la ob l ig ac ión  de p rep arar  a esta juventud , y a  in'.eresada p o r  los p'ro- 
b lem as  d e  A v iac ión ,  que constituirá, en un m añ an a  inm ediato ,  el prim.er paso  en la co n secu c ión  de  u n a  
p lé y a d e  de  h o m b re s  juertes ,  g la d ia d o r e s  m od ern os  del aire.

E s  de  esperar  que, con  una visión justa  y clara d e  la rea l idad , a le jan d o  de una v-ez y  para s iem p re  los  
pre ju ic ios  c lasistas en la capac itac ión  de  nuestra ju ven lu d ,  se  a p r o v e c h e n  el en !usiasm o y  la a fic ión  a l  
s a b e r  de  nueslvos jó v en es  qu-s aun no a lcanzaron  la ed a d  militar, p a ra  con seg u ir  una g en era c ió n  fuerte  y  
culta al serv ic io  del  p u eb lo ,  ba se  de la in d ep en d en c ia  y  del  resp>sto a nuestro pa ís .

S u es tra  ju ven tu d  v ien e  p ro p u g n a n d o  el e s tab lec im ien to  de  escu elas  y  c lubs  de  vuelo  a  vela , d on d e ,  
ap'urte de  la en señ a n sa  de  la navegac ión  aérea ,  se  d iv u lg asen  los p r in c ip ios  bás icos  de  la c on s 
trucción de  av ion es  y el a e ro m o d e l ism o ,  p o r  la p r o p a g a n d a  in tensiva  de las cu-estiones a eron áu ticas ,  p o r  la  
inclusión  en el B ach i l le ra to  d e  la as ignatura  d e  A erotecn ia ,  etc.

Para que este  p ro g ra m a  fu ere  a s e q u ib le  a todo  el p u eb lo  brabajador , ¿ n o  ser ía  p rec iso  una p r ep a ra c ió n  
prev ia  e lem en ta l?  In d u d a b lem en te .  L a  con secu en c ia  in m ed ia ta  que se  d ed u ce  e s  la n ec e s id ad  del e s ta b le 
c im iento  p or  el E s ta d o  de  escu elas  de  p reparac ión  e lem en ta l  aviatoria , d o n d e  no  só lo  se  en señ en  p-rincipios 
rudimen'.arios de  técnica de  A v iac ión ,  s ino tam bién  pr in c ip ios  de las m ater ias  n ecesar ias  p a ra  ser  un buen  
.écn ico ,  con vista a las escu elas  super io res .

S ig u ien d o  estas d ireclr ices  pronto  v e r em o s  a nuestra ju ven tu d  em ular  las g es ta s  v ir iles  de  los jó v en es  
de la V . R .  S .  S . ,  de  los E s /a d o s  Ih i id o s ,  d-e P o lon ia ,  d e  F ran c ia ,  etc., lanzarse  a l esp ac io  con  valentía ,  
e sp eran d o  ven cer  con sus a las  artificia les  la res is ten c ia  f o r m id a b le  de  la naturaleza, lo cual su p on e ,  m i 
rando  a lo le jos  el e spectácu lo  actual d e  nuestra E sp a ñ a ,  la v ictoria  de  la cultura, la ciencia , el art<s y e l  
traba jo  s o b r e  el c o m p en d io  a n la g ó n ico  de  todo  e s t o :  el fa sc ism o .

A N G E L  G A R C I A

Ayuntamiento de Madrid
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N u e s tro  ministro de Instrucción Pú

blica abre a la juventud española un 

vasto campo da cultura y  de liberación 

al poner la técnica aeronáutica a su 

alcance. El estudio elemental de los 

problemas técnicos de la A v iació n , 

com paginado metódicamente con los 

ejercicios deportivos aviatorios, for

mará a millares de jóvenes intrépidos 

y  conscientes para las filas del arma 

aérea de la República. Esta iniciativa 

ha llenado de júbilo  a nuestros mu

chachos, hoy más que nunca deseosos 

de iniciar un camino de superación.

Ayuntamiento de Madrid
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£ ,'a  g ra n d io sa  bcUeza d e  los im p on en tes  

p a is a je s  d el p er iod o  g la c ia l  no p a rec ia  qu e  

pu d iese  se r  a lgún  d ia  co n tem p lad a  p or  o jo s  

h u m an os. E s ta b a  reserv ad o  a  la  A v iación  el 

p od er  d escu brir  e s to s  in m en so s  g la c ia res  

— co m p a c to s  ríos d e  a g u a  só lid a  p a r id o s  p or  

g ig a n tesca s  m on tañ as—  a firm a n d o  a s i una  

vez m ás có m o  el h o m b re  p or  m ed io  d e  la 

técn ica  su p era  la s  lim ita c io n es  in h eren tes  a  

su  frá g il  n a tu ra leza . L a  .Aviación reg a la  hoy  

a l h o m b re  con  el so b erb io  esp ec tá cu lo  d e  la  

N atu ra leza  v irg en ; e sp ec tá cu lo  qu e d eb em o s  

a los m illa r es  d e  p recu rso res  qu e h a n  sa cr i

fica d o  su s v idas, y a fr o n ta d o  la  in com p ren 

sión  d e los  má's, p a ra  l leg a r  a c rea r  lo s  p o d e

rosos m ed io s  d e  n av eg a c ión  a é r ea  actu a les .

J .  V.-G.
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C O N T I N U A C I O N  D E  L A S

DISPOSICIONES OFICIALES

cía), durante el m es de septiembre, e irán 
acom pañadas de los documentos siguien
tes :

a )  Certificado de lealtad al régim en 
expedido por cualquiera de los partidos 
políticos o agrupaciones sindicales afec
tas al F ren te  Popular, haciendo constar 
la fecha de ingreso, en el que adem ás se 
harán responsables de su conducta futura 
dos personas de garantía  del mismo par
tido o agrupación sindical. Asimismo 
acom pañarán documento dem ostrativo de 
la filiación política o sindical de su pa
dre y domicilio actual del mism o. E ste  
último aval será igualm ente necesario 
para los aspirantes m ilitares pertenecien
tes en la actualidad al E jército  regular, 
etcétera. Cuando a consecuencia de las 
debidas averiguaciones esta Subsecretaría 
estim e procedente la b a ja  de algún alum 
no, esta sanción se cum plirá inm ediata
mente, sin que asista al alum no derecho 
a form ular reclam ación alguna.

h )  Certificado de nacim iento expedi
do por el Juzgado Municipal correspon
diente para los civiles, y copia de la media 
filiación para los m ilitares.

c )  Consentim iento paterno, los que 
lo precisen.

Quienes no puedan presentar el certi
ficado de nacim iento, por haber sido des
truidos los archivos o radicar en territorio 
faccioso, deberán sustituirlos por una de
claración escrita de los propios interesa
dos, en la cual consignará el visto bueno 
el Juez municipal de la jurisdicción corres
pondiente. Quien incurra en falsedad en 
esta declaración será perseguido como 
autor del delito de falsedad en documen
tos públicos.

Artículo tercero. Los solicitantes se
rán llam ados por grupos y harán su pre
sentación personal en la E scuela de Me
cánicos el día que se les avise.

Artículo cuarto. Sufrirán  un exam en 
teórico y otro práctico que se a ju starán  al 
siguiente program a :

E x a m en  teó rico

E jercicios escritos de A ritm ética sobre 
operaciones con números enteros, quebra
dos y decimales.

D ib u jar a pulso algunas figuras geo
m étricas

E jercicio  escrito y oral sobre nociones 
de partes del aeroplano y su funciona
miento y preguntas de trabajos varios de 
taller.

E x a m en  p ráctico

Ejecución de un trabajo  de ensam bla
dura en m adera, de dar form a a  una 
chapa m etálica y de soldadura.

Artículo, quinto. L os que resulten 
aprobados en el exam en serán sometidos 
sin excepción a reconocim iento facultati
vo, y los declarados útiles, clasificados 
por orden de la puntuación obtenida en el 
exam en, para cubrir las plazas vacantes.

Artículo sexto. Los v iajes serán de 
cuenta del Estado, y los pasaportes se 
expedirán por la autoridades m ilitares co

rrespondientes, o, en su defecto, por las 
civiles.

Artículo séptim o. E l ingreso en la 
Escuela se efectuará precisam ente con la 
categoría de soldado, bien entendido que 
los que por cualquier concepto disfruten 
a  su ingreso de mayor categoría m ilitar 
deberán cursar solicitud renunciando a 
dicha categoría.

Artículo octavo. L os individuos ad
m itidos para seguir el curso de M ecáni
cos montadores lo serán como volunta
rios por dos años, prorrogables a  petición 
del interesado y a ju icio  de la superio
ridad.

Artículo noveno. L os declarados úti
les que hayan aprobado en los exám enes 
teóricos y prácticos sw án nombrados 
alum nos M ecánicos montadores y percibi
rán, adem ás del haber, pan y demás de
vengos que les corresponda como indivi
duos del E jército , un jornal de tres pe
setas diarias hasta la term inación del 
curso.

.Artículo décimo. Los alum nos alter
narán con las enseñanzas que reciban en 
la E scuela la instrucción m ilitar, adqui
riendo tam bién los conocim ientos corres
pondientes a  Cabos y Sargentos.

Artículo undécimo. A los alum nos 
que por fa lta  de aplicación, aptitud u otra 
causa cualquiera fuesen dados de b a ja  en 
la Escuela, no se les contará como servi
cio en filas el tiempo de perm anencia en 
la  m ism a, volviendo a la  vida civil los 
paisanos y lo$ m ilitares a sus Cuerpos, 
arm as o servicios de procedencia.

.Artículo duodécimo. Al finalizar el 
curso, cuya duración aproxim ada será de 
cuatro m eses, se les entregará, a los que 
lo term inen con aprovecham iento, un tí
tulo provisional de M ecánico montador de 
Aviación, siendo ascendidos al empleo de 
Cabos m ecánicos m ontadores, pasando a 
percibir desde el mom ento un jorn al de 
5 ’00 pesetas diarias.

Artículo décimotercero. A los seis m e
ses de la  concesión del título provisional 
y de haber prestado, por lo menos, tres 
meses de servicios en escuadrillas me
diante inform es favorables, m ilitar, del 
Je fe  de E scuadrilla, y profesional, del 
Je fe  de M ecánicos de la Unidad donde 
haya trabajado, podrá obtener el título 
definitivo de M ecánico m ontador de Avia
ción con un jornal de 7 ’50 pesetas dia
rias.

Artículo décim ocuarto. Al term inar 
su com prom iso de voluntariado podrán 
p asar al Cuerpo de M ecánicos con su es
pecialidad, m ediante el correspondiente 
exam en de aptitud, 'tanto m ilitar como 
profesional, y pasarán a  percibir un jo r
nal de 1 2 ’00 pesetas diarias.

Los ascensos en este personal se efec
tuarán con arreglo a las norm as generales 
en el arm a de Aviación.

Artículo décimoquinto. L os que por 
ineptitud en su especialidad no tuvieran 
plaza en el Cuerpo de M ecánicos o no 
alcanzaran el título definitivo durante el 
plazo de su com prom iso serán licenciados, 
pudiendo solicitar su reenganche en la 
escala de tropa de Aviación m ilitar, con 
su empleo, siguiendo las  vicisitudes de la, 
m ism a, siéndole anulado el título de Me
cánico montador que se les expidió.

(G a c e ta  d e la R ep ú b lica  núm. 247, de 
4-9-37.)

C U R S O  DE M E C A N IC O S  M O N TA D O R ES  

C O N  TITU LO

En la E scuela de M ecánicos se verifi
cará un curso para M ecánicos montado
res con título, licenciados de Aviación Mi
litar, menores de 38 años, que deseen 
volver al servicio activo.

Artículo primero. A este curso podrán 
asistir, adem ás, los obreros cuya edad esté 
comprendida entre mayores de 25 años y 
menores de 36 y que presenten certificado 
de haber trabajado como mínimo durante 
dos años en fábricas o talleres en las re
paraciones o construcciones de aviones y 
motores como M ontador o M ecánico de 
motores, o que hubieran tenido a su cargo 
el entretenim iento de aviones.

Artículo segundo. L as instancias se 
dirigirán a  la Subsecretaría de Aviación 
(M inisterio de D efensa Nacional, Valen
cia), y el plazo de admisión de las m ism as 
term inará el día 30 de septiembre del año 
actual, e irán acom pañadas de los docu
mentos siguientes :

a )  T ítu lo , los M ontadores y M ecáni
cos licenciados, y el certificado que esta
blece el artículo segundo, los obreros de 
fábricas, talleres y líneas de Aviación.

b )  Certificado de nacim iento expedido 
por el Juzgado M unicipal correspondiente 
para los civiles, y copia de la  media filia
ción para los m ilitares. Los que no pue
dan presentar el certificado de nacim iento, 
por haber sido destruidos los respectivos 
archivos o radicar en territorio faccioso, 
deberán sustituirlos por una declaración 
escrita de los propios interesados, en la 
cual consignará el visto bueno el Juez M u
nicipal de la  jurisdicción correspondiente. 
Quien incurra en falsedad en esta decla
ración será perseguido como autor del 
delito de falsedad en documento público.

c )  Certificado de lealtad al régim en 
expedido por cualquiera de los partidos 
políticos o agrupaciones sindicales afectas 
al Frente Popular, haciendo constar la 
fecha de ingreso, en el que adem ás se 
harán responsables de su conducta futura 
dos personas de garantía  del mismo par
tido o agrupación s in d ica l; asim ism o 
acom pañarán documento dem ostrativo de 
la  filiación política o sindical del padre 
y domicilio actual del mismo. E ste  último 
aval será igualm ente necesario para los 
aspirantes m ilitares pertenecientes en la  
actualidad al E jército  regular, etc.

Cuando a consecuencia de las  debidas 
averiguaciones esta Subsecretaría estim e 
procedente la b a ja  de algún alum no, esta 
sanción se cumplirá inm ediatam ente, sin 
que asista al alum no derecho a form ular 
reclam ación alguna.

Artículo tercero. L os v ia jes serán de 
cuenta del Estado y los pasaportes se ex
pedirán por las autoridades m ilitares co
rrespondientes o, en su defecto, por las 
civiles.

Artículo cuarto. L os solicitantes sufri
rán un exam en teórico y otro práctico 
que se a ju starán  al siguiente p ro g ra m a ;

EXAMEN PARA MECANICOS

E x a m en  teó rico

A ritm ética.— E jercicios escritos de las 
cuatro reglas, con números enteros, que
brados ordinarios y decimales.

(Continúa en el próxim o núm ero)
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Viiile Iama[¡l e Büos
Camas n iqueladas -  [am as  y catres de bierro 
M obiliario  e instrumental clinito -  M uebles de madera

F A B R I C A ;
H osp ita l, 1 . 3  y  5 -  T e lé fon o  13903
SÜCURSAL;
Largo  C aba llero , 3 7 , 39  y  41 -  T e lé fon o  14861 endü

¡iiDÉ IiHeaes NIEVAS GILERIIIS
Controlados e in ten en id os  por Oependenüa M ercantil U. 0 . T.

A ven id a  N ico lás S a lm erón , 2 -  T e lé fo n o  13922  -  V A L E N C I A
T e la s  b lancas -  Ju egos de c a n a  -  M an te le r ías  
T oa llas  -  Ropa de lim p ie za . Extenso su rtid o .

Loza -  Cristal -  P o rce lana  -  Cuberteria  -  H erram ientas  -  N everas  
T e iid o s  -  N oved ad es  -  Cam isería -  P aq u e te ría  -  A rtícu los  para  v ia je  
y  re g a lo  -  P e rfu m ería  -  Ju gu etes -  P ap e le r ía  y  ob je tos  de esc ritor io

P R E C I O S  D E  R E C L A M O

DRDGOEII I I l  [ AI ALAI I l l

Pili I Riin. i tu L
S u c e s o r e s  d e  P IN O L  H E R M A N O S

Productos químicos para ia Industria, Artes y Farmacia 
Pertumería, [o lo res, Barnices y Artículos para pintores

M olin o  Na R o b e lla , 5 , y  Don Juan de V iH arrasa, 1 -  T e lé fon o  14360  
Telegram as: PIÑOLHER VllEIICIA Apartado Correos 103

RIIH [ II lliiiófl íeifaleríi, i  A.
I N T E R V E N I D A

Fabricación  n ac ion a l de m ueb les  de acero  
O r g a n i z a c i ó n  d e  o t i c i n a s  
M á q u in a s  d e  e s c r i b i r  y  c o n t a b i l i d a d

Don Juan de Austria, 3 M e l é ! .  1 3 6 6 6 -VALEIlCill

CHAPAS V I L A R R A S A  
TABLEROS VILARRASA 

MADERAS VILARRASA 
S I E M P R E  VILARRASA

Filia les: Barcelona, Madrid, San Sebastián 

Casa Central y Fábrica: Calle Jesú s, 8 5 y 8 7  - V A L E N C I A

CABOS y TRAPOS de algodón para 
limpieza de motores y máquinas

Algodón hidrófilo y gasa 
hidrófila para curación

COTONIFICIO DE BADALONA 
Vía Durruti, 23 -  Apartado 795 -  B A R C E L O N A
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Material aeronáutico de primera calidad, instalaciones y aparatos de transbordo 
y distribución de gasolina. Autos-cisternas y remolques-cisternas de todas ca
pacidades. Material de fotografía aérea. Instalaciones de infrastructura, balizaje 
y señalamiento. Material móvil y motorizado. Instalaciones eléctricas y de radio 
para aviones y aeródromos. Toda clase de materias primas y aparatos para la 
construcción de aviones. Máquinas útiles. Utiiaje mecánico y de precisión. 
Oficinas de estudios técnicos. Ingenieros consejo.

Dirección tel egráf i ca:  AVIOSTAR - PARIS

9 ,  R u e C h a lg r in - P A R I S C X V I " )  

Teléfono - Passy - 99-17 y 99-18
Co d o s :  B E N T L E Y ’ S ,  A. B .  C.  y A. 2 .

f T 'O  ■fW'fr Ferretería, B atería de cocina,
^^ ^  ^  ^  A rtículos de saneamiento, Ñe-F E R R E R  v e ra s , C ám aras f r ig o r íf ic a s .

s e c c i ó n  d e  Z A P A T E B IA  
Fabricación propia 
de calzado de gomaI N T E R V E N I D A  

L d Is d e  S irv a l, 3 V A L E N C I A

Im prenta^ . P ap e le ría  . Fábrica de lib ro s rayados 
A lm a c e n e s  de p a p e l  y a r t í c u l o s  de  e s c r i t o r i o

Vda. de PEDRO PASCUAL
Despacho: Pablo Iglesias, 10  < VALENCIA ■ Teléf. 106 12  - A p a rta d o  92

Alm acenes: A b a te , 3 ; }uan de 
Talleres: San Pedro Pascual, 13 Mena, 2 5 ; A n g e l C u im erá , 71

.  F O T O G R A F O S
llk C O N O C E I S  EL

P O R T R A IT P A P E R ?
L A B O R A T O R I O S
U N A  C O P I A  J g  J g  K N  N O R M A L

P E R F E C T A  C O N D U R O

Imi -  M m i 
Disolventes

Oxido de zinc. T intas tipo-litográfioas. Pi nturas. Barnices, 
Esm altes y  Colores para todas las industrias.

Fabricación General Española de Colores
GERARDO GOLLARDIN, E. G. 

P aseo  de Colón, 13 B A R C E L O N A

L I B R E R I A  F E N O L L E R A
P A P E L E R I A .  I M P R E N T A .  O B J E T O S  D K  E S C R I T O R I O

M AR, 19 Y  21 - T E L . 11465 - V A LEN C IA

B A N C O  D E  V I Z C A Y A
C a s a  C e n t r a l :  B I L B A O

C ap ita l: 100.000.000 
R e se rv a s : 50.000.000

217 S u c u r s a l e s  y A g e n c ia s  en la P e n ín su la  
En V A L E N C I A :  Avenida Blasco Ibáñez, núm. 5

ITTaquinaria t) herramientas en flcncral

S* ñ . 1TÌ* Sentütck
8 ru c ^ , 9 6 , 9 A r a g ó n , 314 

B arce lo n a  
r e í .  17481
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NEGTOR
P A P E L E S  F O T O G R A F IC O S

M a n u f a c t u r a  e s p a ñ o l a  

d e  p a p e l e s  f o t o g r á f i c o s

N E G T O R ,  E . C  .

Mallorca, 480 BARCELONA

HIERROS, ACEROS V TUBOS - V IG AS DE ACERO SIEMENS 

M A Q U IN A R IA  - HERRAM IENTAS - C O N S TR U C C IO N E S  

METALICAS - M A Q U IN A R IA  PARA LAS ARTES GRAFICAS

Hijo de Miguel Mateu
■ (Empresa C olectiv izada) —

Angeles, 3 - Teléfono 2 4 7 8 2  -  A p a rta d o  155

SUCURSAL: Pedro IV, 1 70 - Teléfono 50544
DEPOSITO: Calle Agrícola, C A  - Tel. 1 4357 BARCELONA

G O R R E R I A  M I L I T A R

D O L O R E S  S U A Y
Plaza de la Región (antes Reina), 17 \  ^  ^

Te lé fono  1 3 8 2 4  V A LEN C IA

Banco Popular de los Previsores del Porvenir
C a p ita li 30.000.000 de p e se ta s  

CA SA  CEN TRA L EN VA LEN CIA: C a lle  L a u ria , n.» 5

Cuentas corrientes libres.  C a ja  de Ahorros.  
Imposiciones a plazo fijo; con cupón tri
mestral. Huchas para el pequeño ahorro.

Banco  

H ispano A m e rican o
C A P IT A L  A UTO RIZA D O :
'  200.000.000 DE PTAS.

C A P IT A L  D E S E M B O L S A D O :
100.000.000 DE PTAS.

R E S E R V A S :
70.500.000 PTAS.

BANCO DE VALENCIA
CAPITAL a u t o r i z a d o :  50.000.000 p e s e t a s  

CAPITAL s u s c r i t o :  23.750.000 p e s e t a s

Casa central: V A L E N C I A  - Alfredo Calderón, 11

Sucursales y  agencias en las más 

im portantes p la za s de la región  

Filial: B A N C O  D E C A S T E L L O N , Castellón

A g e n c ia ! del mismo: A L M A Z O R A  y V IN A R O Z  

Realiza toda clase de operaciones de C A M B IO , B A N C A  y BO LSA

B A N C O  C E N T R A L
c a p i t a l  a u t o r iz a d o : 2 0 0 .0 0 0 .0 0 0  p e s e t a s  
c a p i t a l  s u s c r i t o : 60.000.000 p e s e t a s

Cuentas co rr ien tes  .  Caja de A horros . Im p os ic iones  a p lazo
H U C H A S  P A R A  E l -  P K Q U K Ñ O  A H O R R O

Faust y Kammann, E, C

M A Q U IN A R I A  - T U B E R IA  

C H A P A S  - H E R R A M IE N T A S

BARCELONA V A L E N C I A  M A D R I D

G ra v in a ,  1 - 7 M a rtín e z  C u b e lls ,4  A c u e r d o ,  2 3

L E E D

TI ERRA

MA R

Y A I R E

R E V I S T A  f ^ l L I T A R
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LA HISPANO-SUIZA
I. c.

FABRICA DE MOTORES DE AVIACION

C H A S I S  DE T U R I S M O  E I N D U S T R I A L E S  

CARROCERIAS, MOTORES MARINOS E INDUSTRIALES

PRODUCCION 
N A C I O N A L

Delegaciones 
y Sucursales 
en las
principales
c a p i t a l e s

TALLERES Y OFICINAS:

S A C R E R A ,  2 7 9

BARCELONA
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E L I Z  A L D E
I. c.

B A R C E L O N A
D E L E G A C I O N E S  E N

MADRID y VALENCIA

MOTORES
DE

AVIACION

lup. L a SiuÁNá G itiriciAyuntamiento de Madrid




